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MINISTERIO 
DE LA GOBERN.ACION 

ORDEN de 1 de abril de 1967 por la que se aprueba 
el nuevo texto del R eglamento de la Organización 
Médica COlegial .• 

Ilustrísimo señor: 

Publicado en el «.Boletín Oficial del Estado» de fe0ha 2 de 
febrero el Reglamento de la Organiz.ación Médica Colegial, y 
elevado a este Departamento informe formulado por aquella 
Organización, vista la propuesta de la Dirección General de ' 
Sanidad, he tenido a bien disponer: 

Se aprueba el nuevo tex·to del Reglamento de ía Organiza-
ción Médica Colegial que a dontinuación se inserta. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efec.tos. 
Dios gua.rde a V l. 
Madrid, 1 de abril de 1967. 

ALONSO VEGA 

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad. 

REGLAMENTO DE LA ORGANIZACION MEDICA COLEGIAL 

CAPJ.TULo PlRlMERO 

Disposiciones generales 

Articulo 1.0 Naturaleza y fines. 

1. La Organización Médica Colegial agrupa corporativa y 
obligatoriamente a todos cuantos poseyendo el adecuado título 
sean admitidos a ejercer la profesión de Médico. Se compone 
de los Colegios Provinciales 'de Médicos y del Consejo Gene
ral, como órgano superior con .carácter naciona,';. 

2. Los Colegios Oflciales de Médicos y el Consejo General 
de Colegios Médicos tienen el carácter de Corporación de De
recho público y gozan de la capaéidad jurídica plena para el 
cumplimiento de sus fines 

3. El Consejo General y los d istinWs Colegios OficiaIes de 
Médicos ' gomm, separada e individualmente, de plena perso
na:iidad jurídica, pUdiendo adqUirir. a título lucrativo u onero
so, enajenar. gravar poseer y reivmdicar toda clase de bienes, 
contraer toda clase de obligaciones y. en general, ser titular de 
toda clase de derechos, ejercitar o soportar cualquier acción 
judicial, reclamación o recurso en todas las vías y jurisdic
ci<mes civil, penal, laboral, contencioso-administrativa, conten
cioSa, económico-administraltiva e incluso los recursos extra
ordinai'ios de revisión y casación en el ámbi·to de su compe
tencia. 

La representación del Consejo y de los COiegios, tanto en 
juicio como fuera de él, recaerá en sus respectivos Presidentes, 
qUienes quedarán legitimados p'ara otorgar poderes generales 
o especiales a Letrados Procul'adores o cualqUier clase de man
datarios. 

4. Sro fines esenCIales de la Organización Médica Cole
gial: 

1) Colaborar con los Poderes públicos en la regulación y 
ordenación del ejercicio de ;a medicin a 

2) La representación y defensa de las aspiraciones legíti
mas de la clase médica 

3) Elevar los niveles cultura l, científico y económico de los 
p·rofesionales médicos. 

4) Organizar y mantener un sistema de previsión social de 
ámbi·to corporat ivo 

5) Colaborar con la Administración y otras Instituciones 
públicas en la consecución del bien común 

Ninguna otra Entiaad. AgrupaCión o Asoclación 
mir ia representación Corporativa de los Médicos, 
},as funciones· que tos presentes Estartutos atribuyen 
nización Médica COlegial • 

podrá asu
ni realizar 
a la Orga-

Ello no elude la competencia sindicaL regUlada por el De
creto 118411964. de 23 de abriL 

Art. 2.° _ R6laciones con la Administración del Estado. 

l. La Org'anizaclón Médica Colegial no forma parte de la 
Administración del EstJado, si bien encauzará sus relaciones 
con aquélla por el Ministerio de la Gobernación, a t ravés de 

~'a Dkección General de Sanidad, como órgano específico en 
ma,terla sanitaria. 

2. La Org,anización Médica Colegial es.tará adecuadamente · 
representada a tcavés de su Consejo General en aquellas Ca:. 
misiones y Organismos que tr 'aten con carácter general pro
blema;s que ate·c-ten a la clase médica y por. los Colegios Pro
vinciales cuando la n a,tumleza de los prOblemas a tratar no 
alcance tal ámbito general . 

3. Los Presidentes y los órganos directivos de;. Consejo Ge
nerrul y de los Colegios Provinciales gozarán de la consideración 
de autoridad pÚblica en el ejerCiCio de las funciones que se les 
asignan, a cuyo efecto pOdrán recabar el apoyó de las auto- · 
ridades y Organismos públicos, tanto en dicho ejercicio como 
en la ejecución de los' acuerdos reglamentarios qUe ooopten las 
respectivas Corporaciones a que pertenezcan. 

Art. 3.0 Distribución territorial de los' Organismos colegiales. 

1. El Consejo Genera,'; de Colegios Médicos extiende su 
competenda a todo el territorio naciona.1, teniendo residencia 
obligada, con todüs sus servicios y filiales , en la capi'tal del Es
tado. 

2. Los ColegiOS Provinciales , con sede en la c8lpital de la 
respectiva provincia, ·tendrán jurisdicción dentro de loo lími
tes del propio territorio provincial. Existirá también un Caíe
gio en Ceuta y otro en Melilla. El de Las Palmas, previa auto
competencia a las Provincias pel Sahara e Ifni, sin perjuicio 
competencia. a las provincias del Sahara e Hni, sin peJ:ljuicio 
de que se constituya un Colegio en cada una de ellas, previa 
autorización de la misma Presidencia del Gobierno y a pro
puest a de~ Consejo GeneraL 

3. En la cabecera de cada par rtido jUdicial existirá una Jun
ta Comarcal, con carác·ter de órgano delegado ' de: COlegio de 
la provincia. 

CAPITULO H 

Dt" los Organos de Gobierno 

Art. 4.0 Organos r epresentativos y de Gobierno. 

Los órganos i'epresen-tatiV()s y de gobierno de la Organiza
ción Médica Colegial son los siguientes : 

a ) El Consejo Generrul de Colegios Oficia,les de Médicos. 
bl La,,; Asambleas Generales de Presidentes de Colegios ' y 

miembros del Consejo General . 
c) Las Juntas Directivas de ColegiOS Provinciales. 
d ) Las Asamb,eas Generales de cada Colegio. P.rovincial 
el Las Juntas Comarcales 

Tanto el Consejo General como los Colegio.s Provinciales y 
sus Presidentes tendrán . traDamiento de ilustrísimo. 

S ECCIÓN La D EL CONSEJO GENERAL 

Art. 5.0 Composición. 

El éonsejo General estai'á constituído por un Pleno y una 
ComisIón Permanente 

Art. 6.° Cqnstitución del Pleno. 

El Pleno deI Conseio General esual'á int egrado por : 

a ) Un Pres idente. 
b) Un Vicepresldente primero. 
c) Dos Vicepresidentes segundos 
d ) Un Secre ta.rio general. 
e l Un Vicesecretario genera l. 

y un representan te médico de cada uno de los siguientes 
grupos y Organismos : 

f) Méd·icostiw lares 
g) Médicos de la seguridad sociaL 
h l Médicos de asistencia colectiva . 
i) Médicos licenciados en los diez últimos años. 
j ) Médicos con m ás de diez años de ejercicio libre, 
k) Cada una de las Agrupaciones médicas en que está dj.vi

dido el terri·torio nacionai 
1) CUei'PO Médico de Sanidad Nacional 

m ) Médicos que pres ten servicio en hospirtrules públicos. 
n) Real Academ ia Nacional de Medicina. 
ñ ) Consejo NaCIOnal de Sanidad. 
o l Facultad de Medicina de Madrid . 
p) Instit uto Nacional de iPrevisi·ón. 
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q) OelegaeiÓD, NlWion& de Asoc~iones. 
r) Sindicato Nacional de Aotividades Sanitui:M. 
s) iPatroIl3ito de Protección Social de la OrganizaciÓD, Mé-

dica.ColegIal. . 

Art. o 7.0 Condiciones para ser elegible o designable. 

iPara ser elegible o designaible será ' preciso: 

a) ' Pl"esidente: Reunir 1M COUdiciones exigidas pad"a ser 
elegido P~i~ente de Colegio y ser pt"opuesto POf cinco Presi-
dentes como mínimo. - -

b) Vicepresidente pr·imero: Reunil" los mismos requis~tos 
que el an,terior. 

c) VicepresidenlieS segundos: Lo serán .con c<Lráoter nato 
los Presidentes de los Co1~os de Madrid y Barcelona. 

d) Secretario generaí: Llevar un mínimo de diez años de 
ejercicio profesional activo y ser propuesto por cinco Presiden
tes de Colegio. 

e) Vicesecretario: Lleval" un minimo de cinco años de ejer
cicio activo en la prOfesión y ser propuesto por cinco lP1'esiden
tes de Colegio. 

Representante rnl;Xlico de cada uno de los siguientes g·ru-
pas y Organismos: 

f) Méd'icos titl,lla,res. 
g) Médicos de la segul."idad social. 
h) Médicos de asistencia colectiva. 
i) Médicos licenciados en los diez últimos años; y 
j) Médicos con más de diez años de ejercicio libre : 

Ostentac cada uno de ellos la respectiva l"epresentación en 
la Jun,ta Dil"ectiva de cualqUier Colegio Oficiaí de Médicos. 

k) Cáda una de las Agrupaciones médicas en que está m
vidido el terl"ltorlo nacional: Ser Presidente de cUalquierá de 
los Colegios que inreg.ran la respeotiva Agrupación. 

1) Cuerpo Médico de Sanidad· Naeional: Encontrarse en si
tuación de acti,vo en este Cuerpo. 

m) Méd-icos que presten servicio en Hospi,tales públicos: 
Ser Jefe de Servicio de cualquier Hospital púhlico. 

n) Real Academia de Medicin·a; y 
·ñ) Consejo Nacionaí de Sanidad: 
Ser miembro de las respectivas CoJ;¡Poraeiones. 
o) Facultad de Medicina de Madrid: Ser Catedráltico nu

merario en activo de esta FacuItad. 
p) Instituto Nacional de Previsión: Pertenecer al Cuerpo 

de Servicios Sarliota.rios del Instttll'to Nacional de Previsión en 
situación de activo. 

q) Delegación Nacional de Asociaciones: Figurar entre los 
Médicos adscritos a dicha Delegación Nacional. 

r) Sindicato Nacional de Actividades Sanitarias: Figurar 
entre los Médicos pertenecientes a dicho SIndicato. 

s) Patronato de Proteeción o Social de la Organización Mé
dica Colegial: Formar parte de este Patronato. 

Art. 8.° Forma de elección o ~esignaci6n. 

La elección o designación se efectuará en la siguiente forma: 

a) Presidente, y o 

b>. VicepreSidente primero: 
Cada uno de ellos por votación, en la que tomarán parte 

los Presidentes de todos los Colegios Provinciales. 
c) Vicepresidentes segundos: No requieren elección ni de

signación por su condición o de miembros natos del COnsejo. 
d) Secretario general, y 

. e) Vicesecretario: 

Por votación, en la que tomarán parte los PreSidentes de 
todos los ' Colegios Provinciales. 

Los titulares de los cargos a que se refieren los apart~ldos a), 
d Y e) deberán fijar su residencia en Miulrid. 

Representante médico de cada uno de los siguientes grupos 
y Organismos: 

O Médicos titulares. 
g) :Médicos de la seguridad Social. 
h) Médicos de Asistencia Colectiva. 
1) Médicos licenciados en los diez últimos años, y 
j) Médicos con más de diez años de ejercicio libre: 

Cada uno de ellos, mediante votación por los respectivos re
presentantes en las Juntas Directivas de todos los Colegios 
OfiQlales de Médicos. 

k) Oada una dé la Agrupaciones médicas en que está di
vidido el territorio nacional: Por votación, en la que tomarán 
parte· los Presidentes de los Colegios que integran cada una 
de ellas. 

1) Cuerpo Médico de Sanidad Nacional: Designado por el 
Ministro de la Gobernación, a propuesta del Dil"ector general 
de Sanidad. 

m) Médicos que presten servicio en hospitales públicos. 
n ) Real Academia Nactonal de Medicina, y 
ñ) Consejo Nacional de Sanidad: 

Des1g~os por, el Ministro de la Gobernación, a propuesta 
del Consejo General de Colegios Médicos, el primero, y de los 
respectivos Organismos, los dos últimos. 

o) Facultad de Medicina de Madrid : Designado por el De
cano de la Facultad. 

p) Instituto Nacional de Previs!ón: Designado por el MJn!B
tro de Trabajo, a propuesta o del Director ~neral de Previsión. 

q) Delegación Nacional de Asociaciones: Designado por la 
o Secretaria General del Movimiento, a propuesta de la Delega
ción Nacional de Asociaciones. 

r) Sindicato Nacional de Actividades Sanitarias: DeSignado 
por el Delegado nacional de Sindicatos, a propuesta del Presi. 
dente del Sindicato Nacional de Actividades Sanitarias, 

s) Patronato de Protección Social de la OrganiZación Médi
ca Colegial: Designado por este Patronato. 

Art. 9.0 Convocatoria. 

La convocatoria para la e1~ctón de los miembros del Con
sejo se llevará a cabo por el propio Consejo con la debida pu
blicidad, ordenando en ella los plazos para su celebración y con
cediendo un mes para la presentación de candidaturas. 

Art. 10. Aprobación de l,as candidaturas. 

Las candidaturas respectivas deberán obrar en poder del Con
sejo General con un mes de antelación a la fecha en que hayan 
de celebtarse las elecciones. El día siguiente al de expiración 
del plazo para la presentación de candidaturas se remiti~á la 
lista de los candidatos a la Dirección General de Sarudad, 
la cual, en el término de quince di as, comunicará al ConJejo la 
relación de aquellos a quienes °de,be referirse la elección por 
reunir las condiciones de elegibilidOO. 

Art. 11. Procedimiento electivo. 

1. La selección de los miembros electivos se efectuará por 
votación, que se llévará a efecto en el propio Consejo General. 

La Mesa electoral estará constituida en el día y hora que 
se fije en la convocatoria, bajo la presidencia del Presidente de 
más edad entre los asistentes, auxiliado por el Presidente que 
le siga en edad y por el más joven, que realizarán la función o 

de Interventores del escrutinio. Actuará de Secretario de la Mesa 
el del Consejo General. 

2. Para la elección de lOS miembros comprendidos en los 
apartados a), b), e), d), e) y k) del artículo sexto, los electores 
acudirán personalmente a depositar su voto en la urna. 

3. La elección de los Consejeros comprendidOS en los apar
tados O, g), h), D Y j) del artículo sexto se hará mediante va
tación por papeleta contenida en sobre especial cerrado, en cuyo 
exterior figural"á la Siguiente inscripción: «Contiene papeleta 
para la elección del representante de ...... en el Consejo Gene
ral de Colegios Oficiales de Médicos. 

Votante : 

Nombre ' y apellidos .... .. ................. . 
Número de colegiación .. ...... ... ..... .. 
Colegio a que pertenece ........ .... .... .. 
Firma ........................................... » 

Por correo certificado, y con a:¡ltelación mínima de cinco días 
a la fecha señalada para la elección, este sobre especial se re
mitirá al Secretario del Consejo General, dentro de otro. en el 
que figurará de forma deStacada la palabra «Elecciones». Abier
to el sobre exterior y previo reconocimiento de la firma del vo
tante por el secretario, éste custodiará sin abrir el sobre es
Pecial hasta el momento de la elección, en que 10 pasará a la 
Mesa electoral, procediendO entonces el Presidente a su apertur·a 
y a depositar el voto en la urna. 

4. Finalizada cada votación se procederá seguidamente , al 
escrutinio. 

serán nulos todos los votos emitidos por electores ajenos al 
grupo que ha de votar y los recaídos en persOnas que no figuren 
en las candidaturas aprObadas, así como las papeletas que con
tengan frases o expreSiones distintas del nombre o cargo del 
oandidáto propuesto. 
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5. Del desarrollo de cada votación y esultado del escrutinio 
se levantará acta, que se elevará a la Direccfón General de Sa
nidad para su conocimiento y, en su caso, aprobación de los 
candidatos elegidos. a los que expedirá los correspondientes 
nombramientos. 

6. Para la validez de las elecciones será requjsito esencial 
que participe en las mismas más del 50 por 100 del censo de 
Presidentes o, en su caso, del grupo a que se refiere la elección. 
Aun cuando no se alcance el quórum citado será también vá
lida la elección de los candidatos a cuyo favor 'haya votado más 
del 40 por 100 del censo correspondiente. 

Para la provisión de aquellos cargos que no resulten cubier· 
tos-por no haberse dado alguna de las dos circunstancias ex
presadas en el párrafo anterior-se repetirá la votación, sin in
clusión de nuevos candidatos. Solamente ante una segunda in
validez se estará a lo dispuesto en el articulo 13.3. 

Art. 12. Duración del mandato. 

El mandato de la totalidad de los miembros del Consejo 
General tendrá una duración de seis años, pudiendo ser reele
gidos los de elección y renovarse el nombramiento de los de 
designación. 

Los miembros de carácter representativo perderán automÍliti
camente su calidad de tales cuando por cualquier circunstancia 
dejaren de ostentar la representación que les otorgó aquel de
recho. 

Art. 13. Ceses. 

1. Los miembros del Consejo General cesarán por las causas 
siguientes: 

a) Expiración del término o plazo para el que fueron ele
gidos o deSignados. 

b) Renuncia del interesado. 
c) Pérdida de la condición representativa en virtud de la 

que fueron elegidos o designados. 
d) Nombramiento del Gobierno para cargo politico o de 

corúianza. 
e) Incompatibilidad, apreciada por lBl mayoría de los de

más componentes del Consejo, con otros puestos o cargos de 
responsabilidad en Entidades o Corporaciones con intereses con
trapuestos con los de la Organización colegial. 

f) Condena por sentenciBl firme que lleve a,parejadll. la in
habilitación para cargos públicos. 

g) Imposición de sanción discip.linaria, excepto por falta 
leve. 

2. El acuerdo de cese de cua;lquiera de los componentes del 
Consejo ' en el caso e) deberá Ser adoptado por mayoría de dos 
tercios de los demás miembros del mismo, comunicándolo me

. diante certificación del acta correspondiente al Ministerio de 
la Gobernación para su aproba;ción o revocaciórl. En este úl
timo caso la resolución será motivada. 

3. Si cesase más de la mitad de los miembros del Consejo, 
en tanto se proceda a ¡a sustitución reglamentaria de los ce
santes el Ministerio de la Gobernación podrá ordenar el nom
bramiento de una Comisión gestora que se haga cargo de la 
administración colegial. La resolución ministerial especificará 
los componentes de la Comisión gestora y el cometido que se 
les encomienda, así como el plazo para desarrollarlo, sin que 
en ningún caso pueda exceder de un año. 

4. Cuando no se dé el supuesto previSto en el número 3 
de tlste articulo las vacantes que se produzcan serán cubiertas 
en forma reglamentaria, pudiendO entre tanto designar el pro
pio Consejo General a los colegiados que· hayan de sustituir 
temporalmen~e a los cesantes. 

Art. 14. Reuniones del Pleno. 

El Pleno se reunirá tres veces al año, sin perjuicio de po
derlo hacer con mayor frecuencial cuando la importancia de 
Jos asuntos lo requiera. 

Las convocatorias para la reunión del Pleno se harán por 
la Secretaria, 'previo mandato de IBl Presidencia, . y con ocho 
días de antelación por lo menos. Se formularán por escrito e 
irán acompañadas del orden del día correspondiente. Fuera de 
éste no podrán trata;rse otros asuntos que los que el Presidente 
considere de verdadera urgencia. Los Consejeros cursarán a la 
Presidencia con antelación de cinco días los asuntos que por 
su iniciativa debe conocer el Pleno. Los acuerdos se tomarán 
por mayorla de votos de los asistentes, debiendo reunirse en 
la primera convocatolfa la mayorla de los miembros que inte
l1'an el Pleno del Consejo. Serán válidos los acuerdos adoptados 
en la segunda convocatoria, sea cua;l fuere el número de asís
t.entes. El Presidente tendrá voto de calidad. 

Art.15. Constitución y reunWnes de la Comisión Permanente 
del Consejo Generql. 

La Comisión Permanente del Consejo estará integrada por: 

1.0 El Presidente. 
2.° Los Vicepresidentes. 
3.° El Secretario geperal. 
4.° El Vicesecretario. . 
5.° Uno de los tres Vocales Bl que se refieren los aparta

dos m), n) y ñ) del articulo 6.°, elegido entre ellos. por el Pleno 
del Consejo. 

6.° El representante del Cuerpo Médico de Sanidad Na
cional. 

7.° El' Médico representante del Instituto Nacional de Pre
visión. 

La Comisión Permanente se reunirá ordinariamente dos ve
ces al mes, sin perjuicio de que cuando los asuntos lo requieran 
lo efectúe con mayor frecuencia. 

Las convocatorias de la Comisión Permanente se cursarán 
con yeinticuatro horas de antelación y obligatoriamente por es
crito. FluerBl del orden del dia sólo podrán tratarse los asuntos 
que el Presidente considere de urgencia o de interés. 

Los acuerdos se adoptarán en la forma prevista en el ar-
ticulo anterior para los del Pleno. . 

Deberá ser convoc8ldo a la Comisión Permanente cualquiera 
de los miembros del Pleno del Consejo cuando haya.n de tra
tarse asuntos de su competencia. 

SECCIÓN 2.' DE LOS CARGOS DEL CONSEJO GENERAL 

Art. 16. Del Presidente. 

Corresponde al Presidente la representación máxima de la 
Organización Médica Colegial, estándole asignado el ejer~cio 
de cuantos derechos y funciones le atribuye este Reglamento 
y los acuerdos y disposiciones que puedan adoptlllrse. 

Convocará, presidirá y levantará las sesiones, mantendrá el 
orden y el uso de la palabra y decidirá los empates en las vo
taciones. Autorizará las actas y certificados que procedan y pre
sidirá, por si o por delegación suya, cuantas Comisiones se de
signen, asi como también cualqUier Junta, reunión o sesión a 
la que concurriere o asistiere. 

Expedirá los libramientos para lB inversión de fondos, caro 
garemes y talones necesarios para ' el movimiento de las cuentas 

. abiertas a nombre del Consejo. ' 
El cargo de Presidente será gratuito. Sin embargo, en los 

presupuestos a;nuales se l1jarán las partidas precisas para aten
der decorosamente los gastos de representación de la Presiden· 
cia del Consejo . 

Además del ejercicio de las precedentes atribuciones inhe
rentes a su cargo se esforzará especialmente en mantener la 
mayor armonia y herma;ndad entre los colegiados, procurandO 
que todo litigio entre los mismos, sea cual fuere su índole o 
naturaleza, se resuelva dentro del Colegio o del Consejo Gene
ral, velando porque las actuaciones del Consejo y de los Cole
gios se atemperen a los fines de lB Organización Médica Cole
gial, y ejercerá las funciones de vigilancia y corrección que 
incumbe ' a su alta representación. 

En el ejerCicio de los anteriores cometidos el Presidente es
tará facultado para evita;r en las reuniones cualquier acto que 
redunde en perjuicio de los compañeros, atente o veje los prin
cipios deontol6gicos o perturbe la vida corpora,tiva. Las dispo
siciones adoptadas en el ejercicio 'de sus funciones, según las 
facultades que le confiere este Reglamento, deberán ser acatadas, 
sin perjuiCiO de las reclamaciones que contra ellas procediere 
conforme a este mismo Reglamento. 

A propuesta del Presidente podrán nombrarse las Comisio
nes y Grupos de trabajo que se estimen necesarios para el mejor 
desarrollo de la; función colegial. 

Art. 17. De los Vicepresidentes. 

El Vicepresidente primero llevará a cabo todas aquellas fun~ 
ciones que le confiera el Presidente, asumiendo las de éste en 
caso de ausencia, enfermedad, abstención, recusación o vaca;nte. 
Lo dispuest.o en este li'rtículo es también aplica,ble, en su caso, 
a los Vicepresidentes segundos indistintamente. 

Art. 18. Del Secretario y Vicesecretario. 

Son misiones del Secretario general toda;s las propias del car
go, como redacción de actas, certificaciones, comunicaciones, 
etcétera, asi como de la Memoria anual correspondiente, y tam
bién efectuar la inspecc1ón de oficinss y departamentos. AUXi-
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liará en su · misión al Presidente y orientará cuantas iniciativas 
de orden técnico-profesional deban · adoptarse. Sérá el Jefe de 
personal y de las dependencias. 

'El Viéesecrétark le auxiliará en su labor conforme aquél in
dique,asumiendo sus fUnciones en caso de ausencia, enferme
dad, abstención. ' recusaéión o vacante. 

Tanto el Secretario ~eheral como el ViceSecretario y los se
cretarios auxiliares disftittiftán de loS' Stiéldós é 'indemnizaciO
nes que se fijen por el Pleno en sus presupuestos anuales. 

. , . . 

Art. 19. Del Oficial Mayor. 

·Eh Ofieial Mayor será el Jefe inmediato del personal y de 
la organización técnica y administrativa en todas sus depen
dencias. 

Actuará con plenitud de atribuciones dentro del Reglamento 
en cuanto se refiere a la distribución del trabajo, disciplimr y 
régimen ihterior, y tendrá ias demas funciones que con arreglo 
a aquéllas u otras ' le sean encomelliiadas. Su nombramiento 
incumbe ttl Presidente del Consejo, oido el Pleno, y de acuerdo 

. con "las demás disposiciones legales aplicables a la naturaleza 
de sus relaciones jurídicas <lon la Organización colegial. 

Art. 20. Del Asesor'. JUrídico. 

Ea Asesor jurídico ltlIbt1n3l1"á pteeeptivamente toda clase de 
expedientes y recursos . bajo el punto de vista jurídico y regla" 
mentarío. y solventará cuantas consultas se le formulen acerca 
de interpretación de diSposiciones oficiales, normal¡ dictadas . y 
con respecto a: los proyectos eh los que ' se considere pertinente 
su dictamen. . 

SU deSignación corresponde al Presidente del Consejo, oído 
el Pleno. 

SECClÓN -3." DE LAS Asl\MilÍ.EAS 'GENERAllES DÉ LOS PRESi:!lENTES 
DE COLEGIOS y MIEMBROS bEt. CONSEJO GtNERI\L 

Att. 21. Asambleas de Presidentes de Colegios y miembro$, 
<tel · Consejo General: 

Corresponde . al Consejo General de los Colegios Médicps 
convocar y organizar Asambleas generales de ~sidentes .de 

Colegios y miembros del Consejo .General. . . 
Las Asambleas se celebri:tJrán por io menoS . una .vez al año. 

Podrán celebrarse con t11ayor frecuenCia, por aCuerdo del Ple
no, a petición de la mitad más uno de los ColegiOS .Médicos 
Provinciales o a criterio del Presidente del COnseja General 
cuando las circunstandas asi lo aconsejen, dando cUehta a la 
Dirección General de Sanidad en Un plazo no inferior al de 
cuarenta y ocho horas antes . de SU celtlbración. 

Estas Asambleas se regirán por la:s normas que dictará el 
Consejo General y no tratarán más asuntos que los incluídos en 
la convocatoria. 

SZCOIÓN 4." DE LAS JUNTAS DIRECTIVÁSDE Lbs COLEGIOS 
PRovINmALES 

Art.22. Composición de las Juntas Directivas. 

Las Juntas Directivas de los CQlegios Oficiales de M~cos 
estarán constituidas por un Pleno y un~ Comisión Permanente. 

Art, 23. Constitución del Pleno. 

El Pleno de las Juntas DIrectivas estará integrado pOr : 

a) Un Presidente . 
. b) trri Vicepresid,ente ; en los Coiegios con un censo 'supe, 

rior a 2.500 colegiados. de los cualeS más de 750 ejerzan fuera 
de . la capital. h lllbrá un VicepreSidente segundo, elegido por 
estos últimos. 

c)Un Secretario. 
d) Un Vicesecretario. 
e) Un Tesorero-contador. 

y un representante Médico de cada uno de los siguientes 
grupos y Organismos : 

f) . Médicos titulares. 
g) Médicos de la · Seguridad Social. 
h) Médicos de Asistencia Colectiva. 
i) Médicos licenciados dentro de los diez afios anteriores. 
j) Médicos con más de diez años de ejercicio libre. 
k) Cuerpo Médico de Sanidad Nacional. . 
1) Facultad de Medicina, si la hUbiere i:!n ta dél:hll..rcatlÍM. 
m) . Instituto ·Nacional de Previsión. . 
Ji.) Delegación · Provincial de AsociacioI!-es. 
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". Los Presidentes de las Juntas Comarca:Ies asistirán con 
voz , y voto a las sesiones del Pleno, cuando Séll.n ft!que'Hdd§ 
por la Junta Directiva, al objeto de informar sobre conflictos 

. y prOblemas de las respectivas demarca:ciones. 

Art, 24. Condiciones para ser elegible o desigM Ble. 

1. . Para ser elegible o designable será preciso: 

a) Presidente: Llevar un mínimo de quince años de ejercicio 
profesional en a:ctivo. 

b) VicepreSidente : Reunir por lo menos diez años de e.jer· 
cicio !lrofesionaí en activo. 

Vicepresidente segundo, cuando proceda: Llevar un mínimo 
de diez años de ejercicio profeSional en looalidades de la pró'o 
vincia, excluida la capital. 

c) Secretario : Llevar más de diez años de ejerCicio prefesiO
nall en activo. 

d) Vicesecretario: Completa¡' un mínimo de Cinco afios de 
ejercicio profeSional en activo. 

e) Tesorero-Contador : Reunir por lo menos diez afios de 
ejercicio profesional en activo. 

Répresentante Médico de cada uno de lossigui~ntes gt"upOs 
y Organismos: 

f.) Médicos titulares: Desempeñar 131 plaza en propiedad. 
g) Médicos de la Seguridad Social: Ser Médico en activo 

de esta Organización, con nombramiento en propiedad, 
h) Médicos de Asistencia Coiectiva: Ocupar cargo en pr~ 

piedad. . 
• i) Médicos licenciados dentro de los diez años anteriores: 
Haber terminado los estudios que forman la carrera dentro de 
los ' diez años anteriores. , 

j) Médicos con más de diez años de ejerCiCio lib,:"e: llevar 
más de diez años de e.jercicio libre en el propi4¡) Colegio y 110 
prestar servicios ya representados en los apartados n i g) y h). 

k) Cuerpo Médico de Sa:nidad Nacional : Pertenecer a dichQ 
Guerpo y encontrarse en situación de activo i mientras el 
único que se encuentre en ·estas circunstancias sea el. titular 
de , la Jefatura Provincial de Sanidad, será designatlt) eh su 
lugar, con carácter accidental, un funcionario Médico depen-
diente de 'la misma. . ¡ 

1) Facult ad de M-ediéina, si lit hUbiere en la datiattlatlí&h : ' 
Ser Catedrático numerario en actiVo. 

m) Instituto Nacional de Pt l!\Tislón : Pertenecer 9.1 tM!l'Pt) · 
de Servicios Sanita:rlos de este tnstituto y enctlht rarse en si" 
tuaciÓh de activo. 

n) Delegacióh Prtlvincial de Asociaciones : Figurar l!ht1'e lt>!i 
Mé<li~bs adscritos a dicha Delegación. 

:2. El ejercicio profesional a que esteartícule se refiere ··ha
brá de ser activo y efectivo. 

Att. 25. Forma de elecCión o deSignación. 

La elección o designa:ción se efectuará de la siguiente fbrmá: 

a ) ~eSidente ; 
b) Vicepresidente; 
c) secretario ; 
d), Vicesecretario ¡ y 
e) Tesorero-Contador: 
Por votación de todos los colegiados de la provincia. 
El Vicepresidente segundo, en su caso : Por votación de les 

colegiados de la provincia, excluídos los de la capita'l. 
Representante Médico de cada uno de los siguientes grupos 

y Organismos : 
f) Médicos t itulates; 
g) Médicos de la Seguridad Social ; 
h ) Médicos de AsistenCia Colectiva; 

. i) Médicos licenciados dentro de los diez añoS InlterWres; y 
j) Médicos con más de diez años de ejercicio libre: 

Cada uno de ellos, por votación de los colegiados que forman 
el r espectivo grupo, por reunir las mismas condiciones que en 
los correlativos apartados del artículo 24 se exigen para ser 
elestbles. . . 

·k) Cuerpo MédiCo de Sa:nidad Nacional t D~gn!ldo Po~ el 
Di'rector general de Sanidad, a propuesta del Jéfe provincial de 
Sanidad. 

i> Facultad de Medicina, si la hubiere en la demarcaciÓz¡.: 
DeSignado por el Decimo de la Facuitad. 

m) Ínstitutó Nacional de Previsión: Designado por el Dire<l
OOr general de Previsión, a propuesta del Delegado general 
fiel Instituto Nácional de Previsión 

n) beiegac1óri ~ovincial de Asociaciones: Designado por el 
Delegado wrc~nal. a propuesta del Delegado provinclal. . . . 
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Art. 26., ConvocatCYT'ia. 

La convocatoria para las elecciones de los miembros compo
nent es de las Juntas Directivas corresponderá al Consejo General 
de ¡os Colegios Oficiales de Médicos, a propuesta del respectivo 
COlegio. 

Art. 27. Candidato3. 

P'a:ra poder ser candidatos a los cargos comprendidos en los 
aparta.dos a), b), c), d) y e) del articulo 23 se requerirá, además 
de reunir las condiciones señaladas en el art ículo 24, ser ~ro
puesto por 25 colegiados como mlnimo, en los Colegios con censo 
inferior a 1.000, y por 50 colegiados en los superiores a a-quel 
censo. 

Podrán ser candidatos a los cargos comprendidos en los apar
t ados n, g), h ), i) Y j) del artículo 23 cualquier Médico que 
reúna las condiciones señaladas en los correlativos apartados 
del art iculo 24. 

Art. 28. Apr obación de las candidaturas. 

1. Las candidaturas respectivas deberán obrar en los Cole
gios con un mes de an telación a la fecha en que h~an de cele
brarse las elecciones. El día siguiente al de expiración del plazo 
para la presentación de clrndidaturas, los ColegiOS, por conducto 
del Consejo General, remitirán la lista de los candidatos a la 
Dirección General de Sanidad, la cua:l comunicará al respectivo 
Colegio, en el término 'de quince d ías, la relación de aquellos a 
quienes debe referirse la elección. por reunir las condiciones de 
elegibilidad. 

2. Queda prOhibida toda actuación propagandistica que un
plique descrédito e falta de respeto personal a los demás candi
datos y en desacuerdo con la corrección y decoro que exige un 
t-íliulo universitario, pror.ibiéndose, asimismo, el recurrir a las 
forma:s publicitaria.s de Prensa y medios de difusión no profe
sionales. El quebrant amiento de esta prohibición llevará apa
rejada la exclusión como candidato. 

Art. 29. Procedimiento electivo. 

1. La selección de los miembros electivos de las Junt as 
Directivas será por votación, en la que deberán tomar parte 
todos los co1egiados, o, en su caso, los incluídos en los distintos 
IJI'upos colegiales que hayan de elegir especificamente sus corres
pondientes representantes. Quienes justifiquen previamente un 
fundado motivo de enfermedad o ausencia forzosa que les impida 
depositar personalmente el voto, asi como los resident es y con 
ejerciCiO fuera de la capital. podrán emitirlo ' por papeleta con
tenida. en sobre especial, cerrado. en cuyo' exterior figurará la 
siguiente inscripción: «Contiene papeleta para la elección en 
la Junta Directiva del ColegiO Oficial de Médicos de la provin-
cia de ...... de los siguientes cargos: .............. .. ..................... .. 

.Vot ant e : 

Nombre y apellidOS .......... ................. ..... .... ........ ...... . 
Número de colegiación .. ................. .. .. ... .. .... ............ .. 
Firma .................. .. ..................... .. ........ ... ... .. ........ .. ... » 

Por correo certificado, y Con antelación minima de cinco dias 
a la fecha señalada para la elección. este sobre especial se 
remitirá al Secret ario del Colegio, dentro de otro. en el que figu
r ará de forma destacada la palabra «Elecciones». Abierto el 
sobre elCterior, y previa recor..ocimiento de la firma del vot ante 
por el Secretario, éste custodiará sin abrir el sobre especial hasta 
el momento de la elección. 

La Mesa se constituirá en el dia y hora que se fij en en la con
vocatoria, bajo la presidencia del miembro de la Junta Directiva 
de m~or. edad, auxiliado por dos colegiados que realizarán la 
función de Interventores del escrutinio y ,que habrán de perte
necer, uno de ellos. al primer tercio de los colegiados por razón 
de antigüedad, y el otro, al último tercIo. La designación de los 
dos Interventores será realizada por la Jefatura Provincill'l de 
Sanidad. 

2. Finalizada la votación de los electores presentes, el P re
sidente procederá a la apertm'a de los sobres especiales recibidos 
por corre'o, depositando en la urna las papeletas en ellos conte
nidas y realizándose a continuación el escrutinio. 

Serán nulos todos los votos emitidos por facultativos ajenos 
al grupo que ha de votar y los recaídos en personas que no figu
ren en las candidaturas aprobadas, así como las papeleta:s que 
contengan frases o expreSiones distin tas del nombre y cargo del 
.. ndidato propuesto. 

3. Del desarrollo de ',ca'da votación y result ado del escrutinio 
• levantará acta, que se elevará a la Dirección General de S~ 
mdQd patÍlI;au éOnOOirndento y, en sU ea;só, 'aprobáclóu 'de' loa 

candidat os elegidos, a los que expedirá los correspondientes 
nombramientos. 

4. Para la validez de las elecciones será requisito esencial 
que participe en las mismas más dei 50 por. 100 del censo cole
gial o, en su caso, del grupo a que se I:efiere la elección. Aun 
cuando no se alcance el quórum ctLado será también vál1da la 
elección de los candidatos a cuyo favor naya votado más del 40 
por 100 del censo correspondiente. . 

Para la provisión de aquellos cargo.s que no resulten cubier
tos-por no haberse dado alguna de las dos circunstancias ex
presadas en el párrafo anterior- , se repetirá la votación sin in
clusión de nuevos candidatos. Solamente ante una segunda ID
va.lidez se est ará a lo dispuesto en el articulo 32.3. 

Art. 30. I ncapacidades. . 

1. No podrán formar parte de las Juntas directivas : 

a) Los Colegiados en quienes concurra alguna de la.s causas 
de cese establecidas en el articulo 32.1, apartados e); f) y g) , 
mientras persistan los efectos ·de aquéllas. 

b) Aquellos que habiendo desempeñado cargos en las mis
mas hayan cesado voluntariamente sin haber agotado el plazo 
reglamentario del mandato, quienes carecerán de la condición 
de elegibles en la.s elecciones que se celebren durante el plazo 
mencionado. 

2. Las inoapacidades establecidas en los números anteriores 
serán también de aplicación a todos los cargos elect ivos del Con-
sejo Generll.l. . 

Art. 31. Duración del mandato. 

Todos 103 nombramientos de cargos directivos tendrán un 
mandato de ' actuación de seis años, pUdiendo ser reelegidos '1011 
de elección y ¡;:enovados los nombramientos de los de designación. 

Los miembros de carácter representativo perderán automáti
camen,te su calidad de tales cuando por cualquier circunstancia 
dejaren de ostentaJ' la represent a-ción que les otorgó aquel ae
recho. 

Art. 32. Ceses. 

L Los miembros de las Juntas direct iva.s de los Colegios 
Provinciales cesa·rán por las causa.s siguientes: 

a) Expiración del término o plazo para el que fueron ele
gidos o designados. 

b) Renuncia del mteresado. 
c) Pérdida de la condición representativa en virtud de la 

que fueron elegidas o designados. 
d ) Nombramiento del Gobierno para cargo político o de con· 

fianza. 
e) Incompatibilidad, apreciada por la mayoría de los demás 

componentes de la Junt a Directiva del respectivo Colegio, con 
ot ros puestos o cargos de responsabilidad en Entidades o Cor
poraciones con intereses cont rapuestos con los de la Organiza.
ción Colegial. 

f) Condena por sentencia firme , que lleve aparejada la in
habilit ación para. cargos públicos. 

g) ImpOSición de sanción disciplinaria, excepto por falt a 
leve. 

2. El acuerdo de cese de cualquiera de los componentes de 
una Junta Direct iva de Colegio, en' el caso e), deberá ser adop. 
tado por ·la mayoria de los dos tercios de los demás miembros 
de la rtlisma, comunicándolo, por conducto reglamentario, me
diant e . certificación del acta correspondient e, al Min,isterio de 
la Gobernación para su aprobación o revoc:a.ción. En este último 
caso, la resolución será mot ivada. 

3. Si cesase más de la mir.ad de los miembros de la. Junta 
Direct iva de un Colegio, en tanto se proceda a la sustitución 
reglament aria de los cesantes, el Ministerio de la Gobernación 
podrá ordenar el nombramiento de una Comisión gest ora que 
se haga cargo de la administr·ación colegial. La resolución mi
nisterial especificará los componentes de la Comisión gestora 
y el comet ido que se les encomienda, así como el plazo para 
desarrollarlo, sin que en ningún caso pueda exceder de un año. 

4. Cuando no se dé el supuesto previsto en el número 3 de 
este ar ticulo, las va.cantes que se produzcan serán cubiertas en 
forma reglamentaria, pudiendo entretant o designar la propia 
Junta directiva a los colegiados que haya.n de sustituir tempo
ralmente a los cesantes 

Art. 33, ~euniones del Pleno. 

El Pleno se reunirá ordinariamente en el primer mes de cada 
trimestre y cuando lo ' aolictte la ma.Yoriaae- sUsmitmbrOa ' o 
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l¡¡,s circ~tancias lo aconsejen, a juicio de la Comisión Perma
nente o del ' Presidente. 

Llj,s c<;Invocatorias para la reunión del Pleno se harán por 
la S~rewía, Pk vio mandato de la Presidencia, con ocho días 
de antelación por lo menos. Se formularán por escrito e irán 
,ácompa,ftadás del orden del día correspondiente. Fuera de éste 
no pOdrán' tratarse otros asuntos que los que el Presidente 
considere de verdadera urgencia e interés. 
. Para que puedan adoptarse válidámente acuerdos en primera 

convocatoria será requisito indispensable que concurra la ma
yoría de' lqs miembros que integran el Pleno de la Junta. En 
segunda' convocatoria serán válidos los acuerdos cualquiera que 
sea ' el número asistentes. En caso de empate en la votación 
decidirá con voto de calidad la Presidencia. 

Será obligatoria la asistencia a las , sesiones. La falta no 
justificada a tres consecutivas se estimará como renuncia al 
cargo. 

Art, 34, Constitución y reuniones de la Comisión Permanente. 

La Comisión Permanente estará integrada por : 

, , 1.0 El Presidente. 
2.° Los Vicepresidentes. 
3.° El SeCre,tario. 
4.° El Tesorero Contador. 
5.0 El Representante del Cuerpo Médico de Sanidad Nacional. 
6.° El Médico representante del Instituto Nacional de Pre-

visión. 

La Comisión Permanente se reunirá, por citación del Presi
dente, ordinai-iamente dos veces al mes, y con mayor frecuencia 
cuando los asuntos lo requieran o lo soliciten por escrito tres de 
sus nÍiembrós. 

'Las ' éonvoea-totias de la Comisión Permanente se cursarán 
con ' veIntiCuatro horas de antelación y obligatoriamente por es-
crito. " . 

Los acuerdos se adoptarán en la forma prevista en elar
tículo 'anterior para los del Pleno. 

Deberá ser convocado a la Comisión Permanente cualquier 
ot ro miembro del Pleno de la J'unta directiva, cuando hayan de 
tratarse asuntos de su competencia, ' , 

S EcciÓN 5,a D E LOS CAR~OS DE LOS COLEGIOS PROVINCIALES 

,All't , 35. D el Presidente. 

El Presidente velará, dentro de la provincia, por el cumpli
miento de las prescripciones , reglamentarias y de los acuerdos 
y disposiciones que se dicten por las autoridades superiores, 
Consejo ffimeral , Juntas directivas, etc. La,~ disposiciones adop
t adas en el ej-ercicio de sus funciones, según las facultades 
que le <;<>nfiere este Reglamemo deberán ser acatadas, sin per
juicio de las reclamaciones que contra ellas procedan. 

Además le corresponderán en el ámbito provincial los si· 
gliientés cometidos : 

1.0 Presidir todas las Juntas generales, ordinarias y extra
ordinarias. 

2.° Nombrar todas las Comisiones, presidiéndOlas si lo es
timara conveniente. 

3.° Abrir, dirigir y levantar las sesiones. 
4.° Firmar las actas que le correspond'an después de ser 

aprObadas. 
5.° Recabar de los Centros Administrativos correspondientes 

los datos que necesite para cumplir acuerdos de la Junta del 
Colegio e ilustrarla en sus deliberaciones y resoluciones. 

6.° Autorizar el documento que aprueoo la Junta dil'eetiva 
como justificante de que el facultativo está incorporado al Co
legio. 

, '7.° .,Autorizar los informes y comunicaciones que se dil'ijan 
a las ,. autoridades, Corporaciones o particulares. 

8.° Autorizar las cuentas corrientes bancarias, las imposicio
nes que se hagan y los talones o cheques para retirar canti-
dades. . 

9.° Visar todas las certificaciones que se expidan por el Se
cretario del Colegio. 

' lO. Aproba,r los libramientos y órdenes de pago y libros ' de 
contabilidad. ' 

11. Vigilar con el mayor interés por la buena conduct a pro
fesional de los colegiados y por el decoro del Colegio, 

El cargo de Presidente será ejercido gratuitamente, al igual 
que el resto de los componentes de la Directiva, excepto el de 
Secretario. Sin embargo, en los presupuestos colegiales se fija

, r,~ las p.a.rtiQ.¡¡.sprecis~ para, ,atender decorosamente a los ¡as
. tqs ~e crep.re~nta:ciqn ,de la ,Presidencia d~l , qole¡io. 

Art . . 36. De los Vicepresidentes, 

El Vicepresidente llevará a cabo todas aquellas funciones 
que ' le confiera el Presidente, asumiendo las de éste en caso 
de ausencia, enfermedad, ,abstención, recusación o vacante. Lo 
dispuesto en este articulo es también aplicable, en su caso, al 
Vicepresidente segundO si 10 hubiere. 

Art. 37. Del secretario general . 

Independientemente de las otras funciones que se derivan de 
este Reglamento, de las disposiciones vigentes y de las órde
nes ' emanadas de la Presidencia, corresponde al Secretario ge
neral' 

1.0 Redactar y dirigir los oficios de citación para todos lOS 
actos del Colegio, según las órdenes que reciba del Presidente 
y con la anticipación debida. 

2.° Redactar las actas de las Junt as generales y las que 
celebre la Junta directiva y la Comisión Permanente, con ex
presión de los miembros que asistan a esta última, cuidando de 
que se copien, después de aprobarlas, en el libro correspondiente; 
firmándolas con el Presidente. 

3.0 Llevar además los libros necesarios para el mejor y más 
ordenado servicio, debiendo existir necesariamente aquél en que 
se adopten las correcciones qUtl se impongan a los colegia.clOS. 

4.° Recibir y dar cuenta al Presidente de todas las solici
tudes y comunicaciones que se remitan al Colegio. 

5.0 Firmar con el Presidente el documento acrecti:tativo de 
que el Médico está incorporado al Colegio. 

6.0 Expedir las certificaciones que se soliciten por los in
teresados. 

7.° Redactar anualmente la Memoria que refleje las vicisi
tudes del año, que habrá de leerse en la Junta general ordi
na,ria, que será elevada a conOl'lmlento del Consejo General. 

8.0 Organizar y dirigir las oficinas con arreglo a las dispo
siciones de est e Reglamento, señalando, de acuerdo con la Comi
sión Permanente, las horas que habrá de dedicar a recibir viSi
tas y despacho de la Secretaría. 

El cargo de Secretario será retribuido, asignándole la Junta 
directiva una indemnización anual de acuerdo con las dispo
nibilidades económicas del Colegio. 

Art. 38. Del Vicesecretario. 

El Vicesecretario, conforme ~uerde la Junta directiva. auld
liará en el trapajo al Secretario, asumiendo sus funciones en 
caso de ausencia, ' enfermedad, abstención, recusación o vacante. 

Art. 39, Del Tesorero Contador. 

Corresponde al Tesorero Contador disponer lo necesario pa,ra 
que la contabilidad del Colegio 'Se lleve por el sistema y oon 
arreglo a las normas fijadas en el capitulo V del presente 
Reglamento y a las que establezca el Consejo General, firman
do los libramientos y cargaremes, que serán autorizados con las 
firmas del Presidente y Secretario de la Corporación, as1 como 
autorizar los cheques y talones de la cuenta C'Orriente bancaria. 

Todos los años formulará la Cuenta General de Tesorería, 
que someterá a la aprobación del Pleno de la Junta directiva. 

, Del mismo modo procederá a redactar el proyecto de presu
puesto que, aprobado por la Jun,ta directiva. se eleva.rá . al Con
sejo General dentro de !os plazos reglamentarios y suscribirá 
el balance que de la contabilidad se deduzca, efectuando los 
arqueos que correspondan de una manera regular y periódica.. 

Art. 40. De los Vocales. 

Corresponde a los Vocales desempeñar aquellas funciones 
que les sean especifiCas y las aSignadas por la propia Jtm*a 
directiv'a. 

SEccIÓN 6,& DE LAS SECCIONES COUlGlALfi 

Al't. 41 

Las Secciones Colegiales. l'ubordinadas a las Juntas direc
tivas de los Colegios, tendrán como núsiones: asesorar en los 
asuntos de su especialidad; realizar cuantas laOOres relaciona:. 
das con la misma se le encomienden, y elevar estudios y pro
puestas en' los problemas de su competencia. 

Sin perjuicio de la. creación de aquellas otras Seccjones, 
cuya existencia reclame el desarrollo de la vida. colegial,' se 
establecen con carácter oblig3!torio las siguientes: .-

a) Sección de Médicos del Seguro de Enfermedad, a la. cual 
qUeQarán obligatoriamente incorporados cuantoo faculta.tivos 
~ .. ~ p:rof.esionales eA dicOa ORtrah1~ 



b) sec:ción de Médicos Titulares, oompuesta por tos profe
sionales pertenecientes a dicho Cuerpo, así com() los Médicos 
de (ja.sas de Socorro y Hospitales Municipales, T()Cólogos mu
D.icl~a.1es y, en general, a los integrados en la Beneficencia 
MUniciPal. . 

é) Seóción de Médicos Postgraduados, de la que formarán 
parte los colegiados durante los diez afios siguientes a la ter
minación de los estudios que forman esta carrera. 

d) Sección de Coordinación Tributaria compuesta por un 
n1lmero de miembros no superior a seiS. y a la que se incor
porarán adémás totl013 los Míos lOs COmisionados deSignados 
eon ar~lo a las d!l!posiciones vigentes dictadas sobre la 
materia por el Ministerio de Hacienda. 

e) Sección de Censura Sanitaria y Deontología Médica, 
cfu10ii CIlmjjonentes serán designados pOr el Pieno de la Juhta 
~Mtá del Colegio. . 

f) Sección de Médicos Jubilados, a la que se incorporarán 
lt>s cOlegiádos que ostenten esta cOI,ldicióh. 

Sih cil.1'áctet precePtivo, los Colegios, iX>ti la previa apróba. 
c1ón del Consejo General, podl'áh ámpl1aá' el húmero de SUs 
Secciones, en relación con la impórtanéia de los dis1litltos pro
blemas 8Oéio-econ6n1icos; culturales, de Previsióh y Ahorro o 
de cualqmer otra. natUraleza que pudieran plantA:!a.rse; siendo 
facUlt ad de lás correspondientes Juntas ~tivas el nombra
nl1etlto tIe sus componentes 

StireI6N7.a D I;: LAS ASAMBr.EAs GENÉRAtEs DE COLEGIOS 
PROVINCIALES 

Arl. 42. Convocatoria y organización de las Asambleas 
Generales. 

tas juntás ditectivas de los ColegiOS Médicos podrán con
vocáf y orgahizar Asambleas de los colegiados, que se celebra
rán ~r 10 menos tina vez al áfio eh liis fechas y éon el orden 
del ilia qlle !sé actierde por ei Pleno de la jUnta directiva. por 
si o a petiéión de un veinticinco por ciento del óéilSó colégl,iI.1. 

Art. 43. Ccmstituci6n de las Asambleas Generales. 

1. La Asamblea General estará oonstitu1da por los siguien
tes Delegados, cuyo número total se calculará en lastguj.ente 
forma: 

a) Uno por cada veinticinco colegiados cuando el censo sea 
superior a tres mil oolegiados. 

UJ;lO por cada diez COlegiados cuando dicho censo esté com-
prendidO entre mil y tres mil COlegiados. . 

Podrán concurrir todos los colegiados cUando el ceIlS'6 sea 
inferior a mil colegiados. 

iJ) 'trt!s nombrados poi' cada Junta Comarcal. 
e) Tres nombrados por cada Sección oolégllti. 
d) Los ex hesidentes de ColegiOS. 

2. Eh cargo de belegado durará tres afio s, pudiendo ser re
elegido, 

3, Él ochenta por ciento de los Delegados deberán ser co, 
legiad,08 en ejercicio activo. Para cubrir las vacantes que se 
vayan produciendo en el transcurso de estos tres afies la Junta 
direCtiva podrá proceder a realizar elecciones parciales de los 
cargos de Delegados antes de la expiración del plazo. 

4. El procedimiento electoral será aprObado por la Direc
ción t3eneral d.e Sanidad, a propuesta del Consejo General. 

5. tlln estas Asambleas sólo se tratarán los asuntos especi
ficados eh la convocatoria, sobre los cuales podrá recaer vota
ción. Las Asambleas extraordinarias convot:9.das á. petición dé 
un veintic1nco por ciento del censo colegial sólo podrán efec
tuáNit! j)á.ra tratar de Utl asutlto determinado, que li'e CÓhsig
nái'é. expresamente en el orden del día y qUe será el Iínlcti 
objeto de deliberación. 

Si en el orden del día de las Asambleas generales se con
signa un capitulo de ruegos Y PTeguntas, é...<>tas debei'án ser con
cretas y presentadas a consideración de la Junta directiv~. Ctlñ 
cuarenta y ocho horas de antelación a la fecha de la Asamblea. 
IbSasUrttos que motiven lOS ruegos y p~tas i1tl ~ráh <>bjeto 
é:l~ d1St:llslón t11 de Votación. 

il'll.t'fIo teU11it'Sé en primera cohvocllltoria liadt fai·ta qUe con
cUiTa. 1-8. tíiil:ad más lUlO de los nelegados o, eh Sú caso, de ~bs 
colegiados. En segunda oonvoéatoria, media hora después de la 
~fi. i!eráth válidós los acuerdoo, sea cUal tuére eí númeró de 
tlIlné\.ll'fetirt.es. 

Art. 44. Adopción de los acuerdos. 

lIn 1118 diseUSiones relli.eionadM con el oNeh del di~ se CtlIl~ 
eedePAh Otls turnos eh pro Y . dos en t:011b \te la. p>ope¡s1é1ón 
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o asunto de que se trate, y a continuación podrá somete1'M éste 
a votación , 

En aqUellos callOS en que la importancia <> gravedad del asUn
to lo exigiere. P<idrn, el Presidente amPiia.r el número de turnos. 
Tambien podrá conceder la palllibra para rectificaciones o alu
siohes, que deberáh l1m1tai"se al punto concreto que las motiVó. 

Los acuerdos IJO(kán adoptarse por aclamación o por vota.
ciones ordinarias nomirtales o secretas. 

Sólo seráh noinihales étiando lo solictten diez asambleístas 
y se considereprocetlente a Juicio de la Presidencia, y secretas, 
cuando se ttate de cuestiones que afecten al decoro individUal . 
de íoS cOlégiados 

Los acuerdos tomados por mayoria de votos en la Asamblea 
general tendrán carácter obligatorio para todos los colegiados. 
y serán ejecuti·vos, salvo <l,ue en el plazo de diez dlas, a Partir 
de su notificación al ConSejo, sean vehdos por éste, por ser con
trarios a la Ley o a las disposiciones de e.ste Reglamento. 

El Presidente de la J lInta directiva dirigirá los debates. con
cederá la palabra y llamará ~ orden a los colegiados que se exce,
dieren en la e;tteI1Sión., G aleánee de .sus itlterveneiohés¡ I10 se 
cifieren a la materia discutida o falta.ren al resPeto a su auto
ridad, a algún colegiado o a la Asamblea getl~ y retirará la 
palabra y se verá obligado' a expulsar del loc!fu 11,1 tlU\!, llamado 
al orden por tres veces, le desobedeciere. 

Contra estos acuerdos del Presidente cllibrá formUlar \.In voto 
de censura., I1tie serlí inifted1l11tamente discutido. Esta censm-& no 
preva1t!Cerl1 $1 n:o la Mt1pal'a un núméro de votos eqUivalente a. 1M 
tres cuartas partes del número totail de delegados o colegiados 
que tomen parte en la votación. 

SEcciÓN 8.& DE LAS AGRUPACIONES MÉDiCAS 

Artr. 415. Clasificación, 

Las I\grttilaciónes hiMicas a que Se refiere 4 aplil'tMb lt) tI.~1. 
ar,tícUlo sexto quedarán constttuídas como sigue·: 

Primera.-Avila, Badajoz, Cáce1'éS, Ciudad Real, GUiWiUajlti'a, 
Madrid, 5eguVia y '1'oledo, 

~tla.~a1eares. Barcelona, Getona, Lérida y '1'll:i'i:'agoná. 
Tercera.-AJ.ava, As,turias, GulpUZroa, liogrofio, SálhtaiItd~ y 

Vizcaya. 
Cua.rta.--t.a Corufia, Lugo, Orense y Pontevedra. 
QuIDta.-Mmería, Córdoba, Granada, Jaén, Málaga y Melilla.·. 
Sexta.-Cádiz, Ceuta, HueJ.va y Sevilla. 
Sépt1ma.~l,bacete, Alicante, Cestellón, CUenca. Mill'tlll!. y Va

lentlia. 
OCilava:-i8I1tgoS, León, Salamatlca, Valladoíid, lBáttilJh1; y Pa

lehé4a. 
N¡:wenli.--1ÍiuéSCa, Naval're, Soria, Teruel y Zm-,agbzá. 
Décimá.;;..:;La$ Pálthas y Santa cruz dé Teifi~rift! , 

SEe cmN 9.& DE LAS JUNTAS CoMARCALES 

Art. 46. Clasificación. 

Cada ColegiO dividirá su terdtorio provincial en tan,llas e&
ma.rcas como pa,ii;ides · judieiales tenga, salVí:l que €len la apro
bación del Consejo General modifique esta demarca'e1éíl estable" 
ciendo otra especiaL 

Art. 47 Constitución. 

Al frente d~ cada comarca h llibri1 una Junta, compuesta de . 
Ptesitl~te y doo VQCales, como minimO, queSéfáh desigrtá.éÍoS por 
elección miré 1~ Méd1éóS de la dema,itaclón. 

Att. 46. CáMf&l,tUTá. 

Las candidaturas serán aprobadas por la Junta directiva del 
respectivo Coiegio Provincial. 

Art. 49. Elecciones. 

La elección se celebrará en forma análoga a la determinada 
para la Junta tHtecliva Próvinéial, en la capital. en las fechas 
que la Comisión lPermanente sefiale, o según sé disponga en lOs 
Regiamentos de orden ih'OOrior de cada ColegiO. 

Art. 50. Ftíneicmes. 

La Junta actuará como asesora de la Directiva. '" desempefia
ré. aquellaS fúntliénes d~ . óftlen ejecutivl) que la provincial le 
delegue, tellWionátldoSe en loS C8.SÓS preci!iós con las áutJUr;dad\!!; 
de la oomárca. Los ?residentes de las Comjj,rcales asi6tiri1 1 a. las 
seSiones del Pleno de la. J\lnta dtreetivá ~do t1-XJjtesament:e 
sean convOé8ídO$ para ello. 



B. O. del E.-' Núm. 114 13 mayo 1967 6403 

OAPITU1.O m 

De la competencia corporativa 

SECCIÓN L a DE LAS FUNCIONES CORPORATIVAS EN GENERAL 

Art. 51. Competencia del consejo General. 

Corresponde al Consejc General de Colegios Médicos: 

1. En relación con Ya finalidad de representación y defensa 
de ~as aspirnciones legí,timas de la clase médica.: 

a) Ostentar la representación de la profesión médica, ha
ciendo suyas sus aspiraciones legí,timas. 

b) Cuidar de armonizar en todo momento la. actuación de la 
profesión con las exigen~ias del bien común. . 

c) Estudiar los problemas de la profesión, adoptando para 
su mayor perfección y dentro del ámbito corpora¡tivo, las solu
ciones generales precisas y proponiéndolas, a. <través de la Di
rección General de Sanidad, al Organismo competente . . 

. d) Exponer su parecer. en razonado informe y .en ci 1iérmino 
de diez d1as, sobre ·.todo proyecto de disposición que se le remilta, 
por afect&- a los intereses que corpomtivamente representa. 

e) Defender los derechos y prestigio de los Médicos en ge
neral, o de cualquiera de sus grupos, si fueren Objeto de veja
ción, menoscabo o de$COnocimiento, cuarulo se trate de asuntos 
que excedan del interés corporllitivo puramente local. 

En el ejercicio de este cometido estari legitime.éio el Consejo 
General paca ostentaD:' ante cualquier .1urisdicción o autoridad la 
representa.ciÓlll del Médico o grupos de Méd1cos afectados, con 
la expresa conformidad de los mismos, y para. COIIlocer y ser ID
formado de ~as COIIldiciones convenidas para. la realizoación de 
su tmbajo. . 

f) Participar en la valoración de honorarios médicos por 
prestación de ser:vicios,cualquiera que sea la orgllillización pres
tataria. Cuando setr3ite de servicios pe1'ltenecientes o encuadrar
dos en el Estado, Provincia, Municipio, Organización stndic8ll, 
OrgB¡nismos autónomos o Entidades pa.ra¡estatales, únicamente 
será preceptivo oír a la Organizact6n Médica. Colegial. 

En este sentido, y considerando que todo sistema social debe 
ser hecho para la persona humana, la Organización Médica Co
legial defiende, en todo lo posible, el :libre ejercicio de la me
dicina. 

g) Organizar 'y tutelar en su seno Asoc1aciones Cooperlliti
vas que, dentro de una Sección asistencial, permi,tlIill COIIlee1'W 
la asistencia médica. coleeti'va, salvaguardando los principios fun
damentales del ejercicio profesional. 

h) Cuando los honorarios de los Médicos en el ejercicio libre 
de su profesión fueran impugnados con arr~o a las Leyes 
por excesi'Vos o indebidos, el Consejo deberá emitir' el correspon
diente informe, si hubiera sido requerido por la autoridad ju
dicial. 

i) Velar por que los medios de información se atengan es
trictamente, en asUllltos médicos, a las no1'lffias deontológicas, evi
tando cuwlquier tipo de propaganda o publicidad personal e 
igualmente toda iniciativ-a en relación con la profesión o con 
sus adelan.tos que no estén debid,amente comprobados. 

j) Ostentar COIIl plena 'legitimación la representación perso
n& de cada colegiadO en la defensa de sus intereses individuales, 
'cuando así con'Venga a lOs generales de la profesión, siempre 
que COIIlSte expresamente la conformidad del colegiado de que 
se trate. 

k) Tutelar Cooperllitivas de prestación de ser:vicios samtarlos 
que, basadas en los principios fundamentales del ejercicio tradi
cional y con tod9. independencia económico-admimstI"altiva de la 
OrganizlliCiÓlll COlegial, puedan concertar en la asistencia colec
tiva los servicios profesionales de ' os Médicos illlScrItos en sus 
cuadros. ' 

2,. iEn relaciÓlll con 19. finalidad de orientación y vigHancia 
deontológica del ejercicio profesional: 

a) Dictar las normas deontológicas que oroenen el ejercicio 
de la profesión médica, previa aprobación de la Dirección Gene
ral de SaJuidad, así como las aclara.torias de las dict3idas, a. fin 
de conseguir una apacacióh uniforme en todo el ámbtto cor
porattvo. 

b) Velar por la ética social de la profesión como grupo. 
c) Mantener la disciplina social entre los Médicos, en base 

SIl compafierismo y cooperación de la clase. 

3. En relación con la finalidad de elevar el mvel ~ y 
eteIltfflco de los pro,feskmaJee Médicoec 

a) Colaborar en la función de perfeccionamiento samtario 
que desacrolla la Administración del Estado y otras Entidades 
públicas. 

b) Analizar e informar sobre los resuLtados de la ensefianza. 
de la Medicina en la Universidad u otros Centros docentes desde 
la perspectiva. del ejercicio pt"ofesianal, medidas pára el pragma
tismo de la. docencia., necesidades nacionales de facultati'Vos y, 
en ¡fin. cuanto se relacione con los medios necesarios para. la 
máxim9. efiClliCia y bondad del ser:vicio que los Méd1cos pres¡oon 
a la NaciÓlll. • 

c) Formular plllilles de ámhlto nacional sobre la actuaciÓlll 
corpora¡tiva en esta materia. y dirigir la actividad que en e11:a 
desan-olla:n 'os Colegios provinciales. 

d) Organizar cursos de postgraduados y jornadas comple
men,tartas de la actividad univers100rla o estatal que, por su ge.; 
neralidad, no sea.n de la competencia de los Colegios lX"ovinciales, 
o que ésJ;os, por su magnitud, no puedan organizarlos. 

'l. En relación con ia ¡finalddad de Previsión sOcial en el 
ámbtto profesionrul: 

a) Crear, sostener, fomentar y vigilar cuantos sistemas de 
previsión social de ámbito corpora.tivo se consideren necesarios 
para. la clase médica y dic1&' 1nstrucciones sobre 'a labor de los 
Colegios en ~ta materia.. 

b) En el cumplimiento de este cometido tenderán a 19. a.c
ciÓlll de Organismos o Entidades que abarquen tqdos los riesgos 
que cubre la. previsipn, y de modo especial la. protección social 
de Médicos jubilados e inválidos, viudas y huérfanas desvaJidas 
de Médicos, casas de médicos, residencias, cooperatJ,vas, asisten
cia. samtaria. etc. , 

5. En relación con la finalidad de coJ8/borair con la Adminis
tración en lia consecución del bien común: . 

80) Estudiar e intervenir, de acuerdo con lo dispuesto en el 
ordenamiento fiscal, en todas las cuestiones que afecten a la 
tributación de los profesionales Médicos. 

b) Auxiliar a las autoridades sanitarias en el desempefio de 
CUalquier misión relacionada. con la salud pública.. 

Art. 52. Campetencia de los Colegios Provinciales. 

Los Colegios Oficiales de Médicos, bajo ila autoridad del Con
sejo Genera,:;, además de da.r cumpllinientoa las disposiciones 
emanadas de\ ntismo, según lo dispuesto en el ootiCU:lo anterior, 
realizan las siguientes fUlllciones : 

1. En re1l1iCiÓn con la finalidad de representación y defensa. 
de las aspiraciones legitimas de ' la clase médica: 

a) Asumir 19. representaciÓlll de los Médicos de la provincia 
ante las autoridades y Organismos de la. misma. 

b) Defender los derechos y prestigio de i.os colegiados que 
agrupan o de cualquiera de ellos si fuer'lIill objeto de vejación, 
menoscabo o desconocimiento, siemJ)!'e que la trascendenc1a de 
los hechos no rebase el ámbi,to puramente provincial. Examinar' 
y repr1mfr las cuestiones rellliclonadas con el intrusismo' en le. 
Pi"ofesión. 

c) Cumplimenta.r las cola.boraciones que le sean reqUeridas 
oficia;1mente pa.ra el estudio de los problemas que afectan a los 
profesiona.'ies médicos en sus diversas manifestaciones. . 

d) llevar el censo de profesionales, el Registro de títulos y el 
fichero de pá.r·tidos médicos de 19. provincia, con cuantos datos 
de todo orden se estimen necesarios pan¡. una mejor informacIán. 

2. En relación con la. finalidad de orientación y vigilancia. 
deontoJógica. del ejerciCiio profesion8ll: 

a) Aplicar las normlliS deontológicas que !l'eg1.1la.n el ejercicio 
de ~a medicina. ' 

b) Elaborar circulares recoroatorilliS de dichas normas. 
c) Requerir a cualquier colegiado para que oumpla sus debe-

res éticos o legales de contenido profesional. . 
d) Sancionar las infracciones deontológicas, bien mediante 

el procedimiento disciplinario común, bien mediante ia constitu
ción de Tribunales de Honor. 

e) Estudiar las relaciones económicas de los profesionales 
con sus clientes, pudiendo requerir y hasta corregir disciplinaria
mente, según los casos, a aquellos colegiados cuya actuación 
pUeda deprimir, en este aspecto, el decoro profesional. ' 

f) Informar sobre ¡os honorsrlos de ~os Médicos cuarulo sean 
objeto de litigio, o fl~erlos cua.ndo se acepte por ambas par>tes 
la mediación del organismo colegial. 

g) SlIillcionar los actOs de los colegiados que praotlquen una 
competencia desleal, cometllill infracción deontológ1ea o ~usen 
de su. pos1dón como ~ Médico. ' . 
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3', E;n relQctón con la. fmadidad de e:leva4" el nivel c,u~tura:¡ y 
cieu,titic() d~ los profe$ionales ldédicos: 

¡¡.) OOll\b<>rar, cuatldo lo soliciten el Consejo Geueral y las 
autortdij,des provtnciale~, en la función de perfeccionamiento SlIr 

nita.rlQ que desarrollan la Administración del Esta40 y otras En
tidades p\lb'".J~. 

!;l) El~lJiora.r y ejecutar programas formllltivQS de carácter 
cultural Q cientifico, a nlvel provincial, que complementen las 
prev1siones formuladas en el plan del Consejo General. 

4. En relación oon la finalidad de ¡Previsión Social en el ám
bito profesional: 

a) Desll4'rollac la gestión de 10s Servicios e Instituciones de 
carácte!: provincial en que se plasma la fin8Jlidad indicada, si
guiendo 1aA ditectrices marcadas por el Consejo General. 

b) Recaudu los ingresos necesarios para la ' financiación de 
dichas Instituciones con sujeción a lo que dispone el capítulo 
qUin,to de este Reglamento. 

SECC:XÓN 2.a DE LAS FUNCIONES CORPORATIVAS EN GENERAL 

Art. 53. En materia fiscal. 

1. Para el estudio y propuesta de resolución de asuntos de 
la C()mpetencia c()legial en materia fisc!4 existir{,. ¡ma Sección 
en el Consejo Gener8Jl y, en cada Colegio. 

2. J4. Sección del Consejo General tendrá por misión realizar 
los estudios Pertln~tes en relación con los prOblemas tributarios 
que afecten a la profeSión médica, pudiendo preparar circulares 
informativas que factUren la labor a este respecto desarrollada 
por las Seocione.s de ~os Colegio¡¡. Se constituirá una Oomisión 
integrada por seis representantes de ColegiQS ¡Provinciales. <le re
conocida competencia, que colaborarán con la Sección del Con
sejo General para el estudio y ordenación del prOblema trtbuta
rio e. escala. nMional. 

Las Secciones 'I'ri'butarias de los Colegios ·tendrá.n a su cargo 
el estudio, informe y propuesta de resolución de todas las cues
tiones que el ordenamiento fiscal a;tribuye a éstos, así como :Las 
relaciones ordinarias con los órganos de la administración finan
ciera. 

Art. 54. Bolsa d.e Trabajo y orientación profesional. 

1. Es deber de los Colegios o-otener la m ás amplia informa
ción posLble sobre prOblemas de orientación profesionaJ en ge
neral, ·yen par,ticular, sobre puestos de trabajo vacantes, a efec
,tos de tenerlos siempre a disposiCión de los colegiados a qUienes 
interese. ' . 

2. . En cada Colegio existirá una Bolsa de Trabajo, en ía que 
cOlllSta.rán todas las vacantes que h ayan sido puestas a disposi
ción del mtsmo 

PodriLn sollcUar su inSdlpctOIl en la Ilusma todos aquellos co
legiadoS que, enoolH4'ándose' sin trabajo retribuído <> en situación 
de infetioridad económica, estén dispuestos a {Ji'estar .seTvicios 
profesionales en aquellos, puestos que el Colegio pUeda ofrecerles. 

La. IDscr1pción se verificará por riguroso orden cronológico, 
haciéndose ccnstar en la reunión inmediat.a de la Junta direc
tiva.. Por este mismo . orden ofrecerá el Colégio las vacantes que 
Organizaciones o servicios públicos o privados hayan puesto a 
su disposición; ello se entiende sin perjllicio de lo que dispOll1ga 
cualqUier otra norma que regule, para casos especiales, la facul
tad de propuesta del Colegio. 

3. Los datos que figuren en la inScripción individual se con
sideran exactos, salvo prueba en contrario. 

n-8il18Curridos seis meses habrá de renovarse aquélla, incu
. rriendo de lo contrario en caducidad. La renovación no altera 

el orden de prelación para cubrir las vacan·tes existentes en el 
momen·to de la inscripción. 

4. Compete al Consejo General en esta mat-eria: 

a) Velar por la observancia de sus deberes por par,te de los 
Colegios y suplir las vmi~iones en que incurran. 

b) Organizar un servicio dFl información intercolegial; este 
Serviclo se ocupará de las demandas dp los colegiados que 
deseen optar a puestos que puedan existir fuera de la provincia 
a. cuyo Colegio pertenecen, trasladándolas a los Colegios res
tantes; también se ocupará de las ofertas de trabajo en el 
e~ranJero, realizando, con respecto a ellas. idéntica función que 
cada Colegio en relación con las ofertas de tra;bajo en la. pro
Y1ncia. 

c) Elaborar las estadls~ l'i'eclsas para conocer la situa
et6n y mod&lidades del empleo profes1t1na,1 

5. En todo caso, se estará a las disposiCiones particulares 
que regulen la provisión de vacantes con carácter interino en 
cada Cuerpo u Organismo y particularmente a lo dispuesto 
por la Orden del Ministerio de la Gobernación de 2 de mayo 
de 1962. 

Art. 55. Censura corporativa. 

1. En el Consejo General existirá una Oomisión Central de 
Censura y en cada COlegiO una Comisión Provincial. 

2. Corresponde a l!l' Conúsión de cada Colegio: 

a) En relación con los Médicos : 

1. La vigilancia, tramitación y ,propuesta ~ resolución de 
todos los expedientes que se incoen en relación con la pUQli
cidad o propaganda de actividades profesionales o ele informa
ciones aparecidas en la Prensa de carácter profesional y no 
profesional, cuando puedan Slgnificar competencia desleal o, 
en general, infracción deontológica. 

2; Comunicar a la Conúsión Central de CensUra cu!,l.lquier 
otra infracción cuyo conocimiento no se'l. de la competencia 
del Colegio. 

b) En relación con otras personas o Entidades: 

Poner en conocimiento de las autorida4es sanitarias, por 
conduéto de la Comisión Central, toda activid~ informativa o 
publicitaria que pueda ::onsiderarse dañosa para 1!1 salud pú
blica. 

3. Corresponde a la Comisión Cent ral de ,Censura: 

a) Ejer~r idénticas atrtbuciones que las ConúSiones pro
. vinciales, cuando se trate de actividades que por su elQ1:¡enslón 

o difusión excedan del ámbito provincial. 
b) Informar los recursos interpuestos ante el Consejo Ge

neral contra las decisiones de los COlegios en esta materia 
c) Tramitar las comunicaciones a la Dirección General de 

Sanidad, en materi&. de censura. cuando se trate de asuntos 
que no son de la competencia col'porativa, 

d) Dar las normas, de aplicación en todas las provincias, 
que deben observarse en la redacción de los anunoios de los 
Médicos. 

Art. 56. Asistencia méd.ico-colectiva. 

1. La Organización Médica Colegial tiene el deber de coa
perar a la mejor realización de los sistemas dé asistencia co-
lectiva. . ' 

2. Compete al Consejo General en esta materia : 

a) Dictar, previa aprobación de la 'Dirección General de 
Sanidad, las instrucciones complementaria.· de las normas vi
gentes a que ha de atenerse la gestión de los Colegios. 

b) Fiscalizar la actual;ión de los Colegios y de las Entidades 
e Insti,tuciones que los mismos creen. 

3. Es de la competencia del Consejo y de los Colegios: 

a) Velar por que las condiciones del trabajo de los Médicos 
sean acordes con la dignidad y eficiencia necesarias, sancio
nando las inftacciones devntológicas de los COlegiados y denun
ciando a la autoridad sanitaria cualquier otra infracción o de
ficiencia. 

b) Tu,telar las Entidades para colegiales compuestas exclu
sivamente por Médicos, que tengan ,por finalidad la prestación 
de asistencia colectiva. 

4. Son requisitos que, ¡¡,demás de los exigidos por la legisla
ción vigente, han de reullir las Entidades ' a que se refiere el 
apartado b) del punto 2 de este artículo: . 

a) Aprobación de sus Estatutos por el Colegio prOVincial 
respectivo o por el Consejo General, si fueran de ámbito nacio
nal, asi como de las modificaciones que en ellos se introduzcan. 

b) Presencia de un Delegado de la Junta directIva del 
Colegio provincial respectivo en sus órganos de gobierno. 

c) Desarrollo de la !1.sistencia de acuerdo con las normas 
deontológicas. 

d) Igualdad de derechos y obligaciones para todos los ce
legiados que deseen figurar en los. CUadrOf. facultativos de las 
mismas. 

e) Exclusión de todo propósito de lucro o finalidad capita
lista. 

f) Participación directa de los Médicos por medio de re
presentantes . líbremente elegidos en la dirección. gestión v ad
ministración de la Entidad. 

g) Fórmulas reglamentarias de liquidación de los resultadoa 
económicos. 
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,An. 5'1. Habilitaciones colegiales. 

l. Loa OQlegios :M:é<li~(JS, con aprobación de la Dirección 
General 4e Sanidad a propuesta del CQnsejo General de Oole
gios, podrán establecer Oficialmente Habilitaciones para el cobro 
de honorarios, tanto por io que se refiere a las remuneraciones 
de 1011 facultativos de los Ouerpos de SaniClad Local como a las 
de 1011 (le cualquier Ji,:nti<ia.d de asistencia colectiva, obligatoria. o 
libre, con excepción del Seguro Social de Enfermedad, sefia1ándo
se en cada caso el premío de habilitación, que no podrá exceder 
del 1 por. 100 del importe de las mismas. Oportunamente se 
acordará la partiCipación que corresponde a los Organismos de 
previsión y protección en los · premios de hRlbiUtlllción, y que no 
podrá exceder en conjunto del 50 por 100 de los mismos. 

2. Por la Junta Qirectiva, aIlJte la que será responsa;ble, se 
deSignará un Delegado con las facultades preciSas para la di. 
rección de la oficina. Existirá asimismo un funcionario colegial 
con el carácter de Oficial HllIbilitado. 

3, La contRlbilidad de l.as Habilitaciones colegiales estará 
sepa.raQa de la propia del OOlegio y será independiente para 
cada una de aquéllas. La Junta directiva. deberá Rlprobar los 
balances y liquidaciones pertinentes. 

OAPITULO IV 

De la colegiación y sus clases 

Art. 58. Q!JZigatoriedad de la colegiación. 

Per,tenecerán · obligatoriamente a los Oolegios, según 10 dis
puesto en la base 34 de la Ley de 25 de noviembre de 1944, 
todos los Médicos espafioles, o habiUtados para ejercer en el 
.territorio nacional, que practiquen el ejercicio profesioru¡.l en 
cualqui~ra de sus modalidllldes. incluso en EntIdades oficiales 
o particulares. 

Art. 59. Inscripción. 

1. 'Para todo Médico que trate de ejercer. en el territorio 
de una provincia es obligatoria la previa inscripción en el 
Oolegio respectivo. 

2. La inscripción se efectuará precisamente en el Oolegio de 
la provincia o territorio de residencia o domicilio del interesado. 
conforme a 10 dispuesta en este Reglamento 

3. Dicha inscripción deberá ser solicitada dentro de los 
primeros quince días de residencia en la localidad en que pre
tenda ejercer. 

4. También podrá.n inscribirse en el Oolegio de Médicos de 
su residencia los facultativos que no ejerzan la profesión, con 
el carácter y las condiciones qt<e más adelante se establecen. 

5. Para colegiarse será requisito indispensabl~ inscribirse 
en los Seguros de Previsión Sanitaria Nacional como minimo 
en los obligatoriOS; la falta de pago de las cuotas dará lugar 
a la misma acción disciplinaria establecida para las cuotas co
legiales; la adopción de dichas medidas corresPúnde al Colegio 
provincial, por propia iniciativa o a petición del Oonsejo Gene
ral y de Previsión Sanitaria Nacional. 

' En los Oolegios que comprende la II Región Médka, los 
colegiados podrán optar por suscribir los se¡:uros de Previsión 
Sanitaria Nacional o los de la Mutual Médica de Oatalufia y 
Baleares. Los seguros establecidos por una u otra Mutualidad 
son compatibles. 

Art. 60. Solicitudes de colegiación. 

1. Para ser admitido en un Oolegio provincial será nece
sario solicitarlo por escrito. en el pla.zo determinado en el 
ar,tículo 59. 

2. A la solicitud se acompañará el correspondiente título 
profesional original ~ copia testimonilllda del mismo. dt'bida
mente legalizlllda- y cuantos otros documentos o requisitos se 
estimen necesarios por el Oolegio respectivo. 

3. Ouando el solicitante proceda de ot ra provlncia deberá 
presentar además certificado librado por el Oolegio de origen, 
utilizando el modelo establecido al efecto por el Oonsejo Gene
ral, en el que se exprese si está al corriente en el pago de 
las cuotas colegiales y contributivas, y se acredite que no está in
hab1l1tado temporal o definitivlUIlente para el e.iercicio de la 
profesión. 

4. El solicitante hRlrá cOIl5ta.r si se propone e.iercer la pro
fesión, lugar en que va ~~ hacerlo y modalióllld de aquélla. 

5. La Junta directiva acordará, en el plazo máximo de un 
meS, lo que estime procedente ácerca de la · solicitud de ins
cripcióh, y practlcRlrá en ese plazo las comprObaciones que crea 
necesarias. 

Art. 61. Denegación de colegiación 1/ recursos. 

1. La solicitud de colegiación podrá ser denegada el! los 
siguientes casos: 

1.0 Ouando los documentos presentados con la sollaitud de 
ing(-eso sean insuficientes u ofrt:zcan I;ludas de legitimidad. 

2.° Ouando el peticionario no acredite haber sa.tisfeoho las 
cuotas de colegiación en el Colegio de origen. o la. tributación 
íntegra que le correspondiera. en el último ejercicio econ6m1co. 

3.° Ouando hubiere i:lufrido alguna condena por sentenc.1a 
tlrme de los Tribunales, que al momento de 1110 solicitud le inha
bilite pRlra el ejercicio profesional. 

4.° Ouando hubiere sido expulsado de otro Oolegio sin haber 
sido rehabilitado. , 

5.0 Ouando al formular la solicitud se hallare suspenso en 
el ejercicio de la profeSión. en virtud de corrección disctplina
ria impuesta por otro Colegio o por el Consejo General. 

Obtenida la rehabilitacIón o desaparecidOS los obsttículos que 
se opusieran a la colegiación, ésta debt'rá aceptarse · por el· 
OOlegio sin dilación ni excusa alguna.. 

6.0 Cuando el peticionarlo pretenda ejercer en una loca.li
dad o partido médico cerrado en que estén las plazas cubiertas. 

. 7.0 Ouando sea evidente en el solicitante alteración psiquica 
o incapacidad para el ejercicio profesiona.l. 

2. Si, en el plaw pre"isto en el punto 5 del artículo 60, la 
Junta directiva acordase dene¡ar la. colegiación pretendida. lo 
comunicará al interes8.do dentro de los quince días siguientes 
a la fecha del acuerdo denegatorio. expresando los fundamentos 
del mismo. 

3. En el término de lQS quince días siguientes a la notifica
ción del acuerdo denegllitorio. podrá el Interesado formular re
curso ante el Consejo General. presentándolo en el Colegio, 
que 10 cursará a quél en el plaw máximo de cinco diaa, acom
pafiando el expecll.ente y SU informe sobre el mismo. El Con
sejo General deberá dictar resolución en los diez día.s Inme
diatos a la reoepción del recurso. 

4. El Oolegio, dentró de los tres dias siguientes a la recep
ción de la resolución del Oonsejo General, la notificará al 
interesado, que podrá · interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Sanidad en el plazo de quince dias y por 
conducto del referido Colegio. 

S. En las setenta y dos horas sigUientes a su presentación, 
él CóiegiO remitirá dicho reourso de alzada, en unión del elqle
dente instruído, al Conseju General. Que 10 elevará a la Di
rección General de Sanidad en el plazo de cinco días. 

6. Oontra el acuerdo denegatorio de la Dirección General 
de Sanidad se dará recU1SO oontencioso-acIministrativo, confor
me a 10 estabelcido por la Ley RegulRidora de dicha Jurilldicoi6n. 

Art. 62. Trámites posteriores á la aámisión. 

Admitido el solicitante en un Oolegio provincial, se le ex
pedirá: la tarjeta de identidad correspondiente e 1nsignia cole
gial, y suscribirá UJIl8. ficha para el archivo del Colegio respec
tivo; dándose cuellta de su inscripción al Oonsejo General. Asi
mismo se le abrirá un historial, en el quP se constgna.ra.n sus 
antecedentes y actuación profesional. El colegiado deberá. faci
litar en todo momento los datos precisos para mllintener actua:
lizados dichos 8iIltecedentEs. 

Art. 63. Sanciones por la no colegiación. 

1. El Médico que no haya solicitado la colegiación en el 
plazO determinado en el artículo 59 y no justifique cumplida
mente ante la Junta directiva del 801egio los motivos que le 
impidieron hacerlo, incurrirá en sanción, consistente en multa 
de 100 a 10.000 pesetas, que podrá imponer la referida Junta, 
cuyo pago será iIIlexcusa.ble para que pueda. el sancionado reo 
éibir la credencial de colegiado 

2. El interesado podra elevar recurso de alzada contra el 
acuerdo de sanción en el plazo de quince dlas de serIe notifi
cado el mismo, ante el Consejo General. y contra el tállo de 
éste, y en el mismo plazo, ante la Dirección General de Sanidad. 
todo ello por conducto del Oolegio respectivo. 

3. Si el multado continuase sin col~giars~. se le prohibirá 
el ejercicio profesional, comunicándolo a las autoridllldes sani
tarias, ·gubernativas y Oolegios profeSionales, así como a la 
Jefllitura Provincial de Servicios Sanitarios del Instituto Nac1o-
nal de Previsión, dando cuenta al Oonse.io General para que 
éste autorice las medidas excepcionales pertinentes para el ri
guroso cumplimiento de esta obligación, todo ello sin perjuicio 
de lo establecIdo en el capítulo séptimo. 
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Alt. 64. Clases de colegiados. 

1. A los fines de este ReglSlDento. los colegiados se clasi
ficarán: 

a) Con ejercicio. 
b) Sin ejercicio. 
c) Honor11lcos, 
d) Miembros de honor. 

2. Serán colegiados oon ejercicio cuantos practiquen la me
dictna asistencial en sus diversas modalidades. 

3. Serán colegiados sin ejercicio aquellos Médicos que. de
seando pertenecer a la organización colegial, no ejerzan ia pro
fesión. 

4. Serán colegiados honor11lcos los Médicos que, teniendo 
la antigüedad mínima de treinta afios, si están en condiciones 
de seguir ejerciendo, o de veinte, si en ese momento se encuen
tran en estado de invalidez. hayan cumplido los setenta años. 

Los colegiados honoríficos estáln exentos de pagar las cuotas 
colegiales y de protección y esta categoría colegial es oompa
tibIe oon el ejercicio profesional que su estado físico les permita. 

5. Serán colegiados de honor aquellas personas. Médicos o 
no, que hayan realizado una labor relevante y mer~toria en 
relación con la clase médica o la medicina Esta categoría seTá 
puramente honorífica. 

6. CUando, por sus relevantes méritos, el Médicc jubilado o 
inváUdo se haga acreedor a superior distÍlI).oión. será propuesto 
pus una recompensa. a la autoridad sanitaria y elevado a la 
consideración de colegiado de honor. 

Art. 65. Derechos de los colegiados. 

1. Los colegiados tendl'án los siguientes derechos: 

a) Participar en la gestión 'corporativa y, por tanto, ejer
oet" el derecho de petición, el de voto y el de acceso a los 
puestos y cargos dkectivos, mediante los procedimientos que 
este Reglamento establece. 

b) Ser defendidos a petición propia por el ColegiO o por el 
Consejo General cuando ¡;ean vejados o perseguidos con motivo 
del ejercicio profesional. 

c) Ser representados y apoyados por' el ColegiO o por el 
Consejo General y sus Asesorías Jurídicas, cuando necesi·ten 
presentar reclamaciones fundadas a las autoridades, Tribuna
les, Entidades privadas o particulares y en cuantas divergen
cias surjan en ocasión del ejercicio profesional, fliendo de cargo 
del colegia<io solicitante los gastos y costas judiciales Que el 
proced1m1ento ocasione, 

d) Pertenecer a las Instituciones d~ Previsión Sanitaria 
Nacional, Patronato de Huérfanos y Médicos Inválidos y a 
aquellas otras que puedan establecerse en el futuro. 

e) No ser coartado en su libertad y contratación profesio
nal por acuerdos corporatJvos, salvo que así se disponga por 
normas de este RegImento. . 

f) No ser limitado en el ejercicio profesional. salvo que éste 
no discurnlo por un correcto Cauce deontológico. o con incumpli
miento de las normas de este Reglamento que lo regulan. 

g) No soportar otras cargas tributarias o corporativ&.o: que 
las sefialadas por las Leyes, este Reglamento o las válidamente 
acordadas. 

2,. El ejercicio de los anteriores derecho¡, o cualquier otro re
conocido en el presente Reglamento presupone el pago de las 
cuotaB o cargas legalmente exigibles al COlegiado. 

AÁ. 66. Deberes de los colegiadoS. 

Los colegiados tienen los deberes siguientes: 

a) Cumplir 10 disPuesto en este Reglamento y las decisio
nes de los Colegios provinciales y del Consejo General. salvo 
cuando se trate de acuerdos nulos de pleno derecho. en cuyo 
caso debeTán exponer al Colegio, por escrito, los motivos de 
8\l sct;itud. 

b) Estar al corriente en el pago de las cuotas colegiales 
1 contributivas. 

c) Denunciar al Colegio todo acto de intrusiSmo que se 
produzca en la provinCia y llegue a su conocimiento, así como 
108 casos de ejercicio ilegal, tanto por no colegiación como por 
halla.rse suspenso el . inhabilitado el denunciado. . 

d) Llevar con la máxima lealtad las relaciones con el Co
legio y con los otros colegiados, comunicando a aquél cualquier 
vejamen o atropello a un compañero en ei ejerciciG profesinal 
de que tengan noticia. 

e) Comunicar al cOl€1Sio 108 cargos quP ocupen en relación 
00Il su lIrofesl6n '1 lostrabaj08 c1eDti1lcos que reaUcen y espe-

cialidades que ejerzan o deseen practicar, a efectos de constan- . 
cia en sus expedientes p~rsonales. 

f) Participar igualme1J¡te sus cambios de reSidencia o do
micilio, así como sus ausencias superiores a tres meses con 
excepción, en este último caso, de los Médicos J)jrectores de 
balnearios. . 

g) Solicitar del Colegio la debida autorización para cual
quier aJnuncio relacionado con sus actividades profesionales, 
absteniéndose de publicarlo sin obtener aprobación, e igual-o 
mente para la publicación de noticias o actuaciones médicas 
a difundir por cualqUier medio. 

h) Atender a cualquier requerimiento que les haga el Co
legio o el Consejo General, y especia.Imente pre.st:ar apoyo a 
las Comisiones a las que fueren incorporados. 

i) Emi,tir su voto o dar su parecer cuando fueran convoca.
dos para ello por el Colegio a que pertenezcan. 

j) Denunciar las clínicas, centros o establecimientos sa
nitarios que no expresen claramente el nombre del faculta.
tivo bajo cuya responsabilidad funcionen. 

k) Tramitar par conducto del Colegio Provincial correspon
diente, que le dará ' curso con su preceptiVO informe, toda peti
ción o reclamación que hayan de formular al Consejo Ge
neral. 

Art. 67. Prohibiciones. 

Además de las prohibiciones señaladas por las normas deon
tológicas de rigurosa observancia y de k establecido "n los 
artículos anteriores, todo colegiado se abstendrá de: 

a) Ofrecer la eficacia garantizada de procedimiento,s cu
rativos o de medios personales que no hubiesen recibido la 
consagración de Entidades científicas o profesionales médicas 
de reconocido prestigio. 

b) Ayudar o encubrir a quien sin poseer el titulo de Mé
dico ejerza la profesión, trate por cualqUier medio alguna en
fermedad o se extralimite en el ejercicio de los derechos para 
cuyo goce, en el orden sanitario, le autoriza su tí~.ulo. 

. c) Emplear fórmulas. signos o lenguajes convencionales en 
sus recetas, así como utilizar éstas si llevan impreso$ nom
bres de preparados farmacéuticos, títul08 de casas producto
ras o cualquier otra indicación que pueda servir de anuncio. 

d) Ponerse de acuerdo con otros Médicos o Farmacéuticos, 
Matronas, Practicantes u Opticos, para lograr fines utilitarios 
ilíci,tos o atentatorios a la corrección profesionál. 

e) Emplear reclutadores de clientes. 
f) Vender o administrar a los clientes. utilizando ' su con

dición de Médico clínico, drogas, hierbas niedicinales, produc
tos farmacéuticos o especialidades propias 

g) Prestarse a que su nombre figure como Director facul
tativo o asesor de Centros de curación, . industrias o Empresas 
que no dirijan o asesoren personalmente. o en los que se ex-
plote a enfermos o Médicos. . 

h) Aceptar remuneraciones o beneficios d:irectos o ~ndi
rectos en cualquier forma, de las casas de medicamentos, uten
silios de curas, balnearios, sociedades de aguas minerales o 
medicinales, ópticas, etc, en concepto de comisión como pro
pagandista o como proveedor de clientes o por otros motivos 
que no sean de trabajos encomendados. 

1) Emplear para el tratamiento . de sus enfermos medios 
propios de curanderismo o charlatanismo; simular o fing.jr la 
aplicación de elementos diagnósticos y terapéuticos 

j) Percibir ' gratificaciones de compañeros llamados a con
sulta, de un operador, etc., ¡,in haber contri·buido de modo 
directo y concreto con su perSOlIl8J. labor a la prestación de 
los servicios que se trata de gratificar. 

k) Ejercer la profesión en Colegios distintos del de su 
residenoia, salvo cuando dicho ejercicio quede exclusivamente 
limitado a prestar asistencia a quienes fueran sus parientes, 
o cuando la permanencia en territorio de otro Colegio no ex
ceda de quince días o a visitas, consultas u operaciOllles q¡li
rúi'gicas que sólo exij-:¡.n una ¡;ermanencia accidental y tran
sitoria en el punto donde se realicen, sin que pudieran hacerse 
por iguales o contratos, ni servir a Entidades de cualquie~ tipo, 
incluso las de asistencia colectiva. 

Los Médicos hidrólogos pueden ejercer la profesión sin ne
cesidad de incorporarse a los Colegios a que correspondan los 
esta;blecimientos balnearios, limitándose a las actividade~ pro
pias de su misión especifica, siempre que se hallen adscritos 
a los Colegios de su residencia habItual y permanezcan en 
activo en ellos, 

En casos excepcionales y a petición del interesado podrá 
autorizarse el ejercicio ¡:rofesional en provincias diStintas, 
cuando los Presidentes de los Colegios respectivos muestren au 
conformidad. 
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1) E,q,resarse en térmltlOs Ii'respetutJsos respecto de la Or
gahiZ~ión o de otrús ct)ttlJjañel'Os, b lle"lU" a la t:'ret1Sa ú a 
tuahluit!i' otm met':o de difusión extraprofésiohal cUestiones 
que afe()hetl a la OOit1Pételt1cia o acierto de aquéllos 

m) Des"iár i\ los etrleriU()s de las consultas pllblicas. en to
dos íos aspectos, hacia la constllta particular, con firtes inte-
resados. ' 

n) Permitix el uso de su clínica a personas qUe, aun po
seyendo el título . de Licenciado o Doctor en Medicina, no hayan 
sido dados de alta en el Colegio de Médicos respectivo , bi€lIl 
entehdido q1l.e el Médiéo que talte a esta norllla caerá dentro 
de la jurisdicción disciplinaria ordinaria, y si fuera reincidente 
le será de aplicación la sanción máxima de suspensión de ejf["
cicio Pi'of~sional por tiempo indefinido. 

o) Hacer 'competeneia desleal. 

Art. 68, Divergencias entre COlegiados. 

Las difer€lIlcias de carácter profesional que pudieran sUrgir 
entre ·. colllJpafieros las someterán a la jurisdiCCión y Ulterior 
reso!ución . de la Junta directiva o, en , su caso al Oonsejo 
General, si se tr9ltara de colegiados pertenecientes a distintas 
¡provincias. ' 

CAPl'í'ULO V 

fiel tégilium ecoilÓinico 

Art. 69. Competenéia del Consejo General. 

Córréspotide al Consejo GehéraJ regJarrtehtar, InterveIi1t y, 
en Stt · ca&j, stlbveilicionac el tégiíMn ecohóinico de. los Organis'
mos profesioná1es de él dependientes, estahleciendo con caráeter 
genebil para los miSíhos el sisteina cóntable de partida doble. 
además del aUxiliar necesario para SU mejor desenvolvimiento. 
IgUalirlénte dictará hoi'inas para la coh-rección de los presu
puestos c.e ing¡-esos y g·astos de los aludidos Organismos, liqui
dación. de cúehtas y balanCes, pudiendo inspeccionru' sú maroha 
eéoíi.ótt1i.ca, eXigir arqueos, justifipantes y cuanto requiera dicha 
función inspectora:. 

Art. 70. Confección de presupuestos. 

Los C'oleilos Médl.c6s Provinciales cohfeccionarllli anualmen
te sus proyectos de presupuesMs con arreglo a las normas que 
dicte el Consejo General, al que los enviarán en duplicado 
ejemplar para su examen, dentro de la primera decena del un
décimo mes del año, acompañados de la correspondiente Memo
ria e~lica:tiva de Jos gastos presupuestos, en la cual se seña
lará · de una manera espejcial el motlivo por el que se ha;yan 
prodUCido aumentos sobre ~1hS consignaciones del presupuesto an" 
terior. Dicho Consejo, en la. primerlll sesión que se celebre, los 
aprdbará o reohazará, enviándolos al Colegio de donde procedan 
para su rectificación pertinente, en su ca.so. Eh este supuesto, 
los presupuestos serán nuevamente enviados pata sU aprotllul!ón. 

Al presupuesto general se acompañará una relación de bie
nes y vaJores, así como una nómina de petsenM indicando los 
hS/beres y gratificaciones Que perciban p01' botlos los lC6ncetltxJs, 
en los impresos que al efecto se enviarán. 

En la relación de bienes y valores se esj;jecificátá el capitail 
que representan y rentas que producen, dando tOda c¡.~ de 
detalles, indicando la ~ries, número, emisiótl,. etc. 

Los ColegiOS en cuyos Estatutos figuren cajíJ.S de socorto 
para Médicos con organización autónoma, deberán formular pre
supUesttl adicional pru-a los g98t0i3 ti ihgresos que por dilCho 
cort~ deben efeétuatse, ateniéhdooe ert la redacCión a los 
regl~hW!! que rigen dÍllha.s Imtitué1tmes. 

En la primera decena del mes de diciembre de cadlll afio, el 
Consejo General presentati1 el presupuesto de lngrélioa v g!l.s1:(¡S 
necesarios para el funcionamiento etlOnómitiO de la OrganiMción 
Central, cuyo proyecto será sometido a la aprobación del !Pleno 
en la. primerasé!lión qu~ se ctllebre. 

, Art. 71. Lit]uidaéiótt de ptesupUestos. 

Dentro de la tercera decena del mes de enero remitixán los 
ColegiOS al (JOhllejo el balance genetal y liquidMión presu:puesta
ria,tlert'adas el 1111 de dlci~bi'e tlél il,fio anteriOr, ~ómpaf\.!\;htld 
a los · ttliSt11.es la jllilhifitlatii6t\: dé los ihj!tesoo '! p~ efuciuatios . . 
Los ingt'e.sos ~ jushifitll1ti1fi mediante llM'gareíhOli, COnIeooionados 
con, arreglb al tntldelo tttlé apruebe el dotl!lejo. · ws pagos ee 
justifi~Rté.t1 ilOr llbtatti,len.W!!, a 100 tiUe se liCotnplifiátll. la fa¡c.. 
tura ítUe 108 ' motivó, enVii1tltloSé al tloI1liejo los originales de 
unos y otroS, que Vt!ndrlW. 1100csariiW1tmte ngtutladoa tlOn ~ 
glt; a les Cóhcept9s, ál'tíeules t taP1túlós del j;)t'l!sIit;lUellttl, ct)n· 

'-"·~"'·""e ·'" . '"xrG'W 

servando los duplicados en el arohivo colegial. Lá t)petación de 
extensión de libramientos puede hacerse alfiD.al de cada mes, 
agrupando en un solo librlUhiento todOi! los Pa4iOS que dUrllilte 
él hayan reaJizado por un tniBino concepto. ttii()$ y otros ijútlU
inentos habra.n de venir con la firma del Ph~sídetite, féSdi'ero 
"J Secretario, además de la del funcionario et1éargi!.do {lé éí)b~<lS 
'y pagos. Una vez aprObada la !Cuenta anual se de'\l'olvet'.Ml lUii 
jUsU,ficantes al Colegio de procedencia . 

. Para facUltar la confección del baJa.tlce geneta:! y ll!. liqUid\!.
ción presupuestaria en la segunda decena de los meses de aBrU, 
julio y octubre, enviarán los Colegios al Consejo ldS bálanCM 
cortespondientesal trimestre anterior, acOttipafiando ' la Uttuida,
ción presUpuestacia, éerrada en la inisina fecha. 

Las cuentas del Consejo General se examinarán ttiéfiSU¡¡,l .. 
mente por la Comisión Permanente, siendo pUblicadas ert el 
«Boletin» de llll Organiz3lCión. 

AnuaJmente dicho Consejo redactará un resumen Que reco
pile todos los resultados económicos del ejercicio; el. que de~á 
ser sometido a la aprobación del Pleno y, en su día., a la de le. 
Asamblea. 

Los excedentes que se produzcan en los presupuestos, . tanto 
del Consejo General como de los Colegios Provinciales, al fina.l.i.· ' 
zar cada año, formarán su cS/pital, y sus inversiones seránacor
dadas por lllB Corporaciones inreresadM. 

Art. 72. 1'leoursos tCtmÓltttcos. 

Los fondO$ de los Oolegios será,n los procedentes de lilBeua
tas de entrada y cUotM ordmarias y ewaordinarias, la pa.r~i
pación asignada en las certificaciones, sellos autorizados, impre
sos de carácter oficial, la parte fiJooa o que se fije en lo sucesivo 
por prestaciones de servieios generales, habil1taciol1, tasación, 
etcétera, y los legados ' o donativos que . se les hiciern.n PIiIf pllir
ticulares o profesionales y, en general, cuantos pu~ lI.TQi~ 
trarse con la anuencia preVia del Gensejo General e de lp¡ . 
Dirección General de SaJlidad, en su caso. 

Art. 73. Cuotas de en~rada. 

Los colegiadOS sS/tisfarán al inscrihirse en su tJolegilil la 
cuota de entrada uni.forme de 1.0()() pesetas, cuyo importe Pódtá 
modificar en Jo sucesivo el Consejo General con la aprobaelón 
de la Direc¡ción General de Sanidad. . . .. 

Dicha. cuota de entrada es única, y los Médico!\ que t.rasladen 
su colegiación no tienen que abonarla en el nUevo tIalegiO( ' 
siem¡pre que 'COnste en la certificación de bajlll h!llberlo heeho en 
aquel de que procedan. , 

A petición del inta-esa<Ío y preVia conformidad de la jWlJl¡9. 
directiva respectivfl, se pOdrá conceder el Pl\4{o de esta cuota 
en un plazo máximo de doce mensualidades. 

Los plazos pendientes de pago en conrep1:(¡ de cuotas de 
entrada constitUirán cré!Uto a fa.vor del Ooletrio en qUe se realt~ 
zó la primera inscripción, aun cuando el fa.cultalti'VO se trasiade 
con /Carácter fijo o eventual a otra provincia, formu1~dese 
caxgo por el importe del débitlO y envil'lndo.se los redi:lea aJ. 
COlegio en que 84uél fije su residencia, JtQta que se !e efeellúe 
el cobro y se comperu;e con SU importe al ColegiO matriz. 

Art. 74. Cuotas ordinarias. 

Los Médicos colegiados, con o sin ejercicio, vienen ob1!gatres a 
satisfacer 1M cuotas mensuales que se fijen. . . 

El colegiado que no abone bres mensualidades consecUtivas 
será requerido para hacerlas efelctivas, concediéndeeei.e ai ef~ 
un plazo prudencial, transcurrido el cual, y hasta un total de 
seis mensualidades, se le recargará con un 20 por 100. 

Transcurridos los seis meses, el Colegio suspenderá al cole
giadoell el ejetcicio de 6U prOfesión híistll.tiue por éste sea. 
satisfeuha. sutleutm; sin ttUe tal sUBtlensi(jn. le I1We tl~l f)\!.8U 
de lns cuot!l6 que contintle devengándose r Si11 pet'JUit!io de IlU~ 
el Colegio proceda al. cobro de los débitos, fEItlat~ 1 ltDst& ott- . 
ginados, por vía de aptemio. 

No podrá ltil:lt'atse OOl'tifitliliiOn co1egi!l,l, Ii1 il,Iltl la dé bllij, 
a:l colegiado moroso. 

Las Juntas directivas están facUltadaS para ' concede1" el apla
zamjento del pago de cuotas y débirtos en las condicIones que 
acuerden en cada caso particuI!ld". 

Art. 75. Cuotas extraordttiariás. 

-!tn tasO$ de débitos o pá#OS extfltotd1tuirins, loa Ooll!ltil:lé,})ré- , 
vio acuetdo adoptado por el Pleno de sus JUtlllá.¡¡ dlt~ti"M, 
podrátl est!libl~ cUotas attaorttihariliS, IlUe séhul sa,tillfédil1l! 
obligatot'iatneli I:A! l1or ' 10$ tlOlegitl.dils. I1lehl!$ tluotati ~tla'lt.Otalli~· 
tia$ aebert\n t<eqUeIi'!r hl. pteVi~ 1IP~6n dé! ~ejtl ~. 
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Art. 76. Recaudación de cuotas. 

Las cuotas, tanto de entrada como ordinarias, serán recau
dadas por el respectivo Colegio de Médicos, el cual extenderá 
los 1"edbos coril"espondientes, remitiendo mensualmente al Consejo 
General relación numérica de loo cobrados y a;bonándole el 
tanto por ciento que se establezca. 

En la forma y cuantía que determine el Consejo Genet"al, 
oída la ' Asamblea de P1"esidentes y Consejeros, se efectuará la 
recaudación de las cuotas del Patronato de Huérfanos de Mé
dicos, Inválidos y Viudas. 

Igualmente los ColegiOS recaudarán por cuenoo. de los cole
giados los derechos que les correspondan por la hllibHitación, 
dictámenes y tasaciones, reconocimientos de fkmas, sanciones, 
etcétera. 

Art. 7'1. Liquidación de cuotas. 

De las cuotas de entrada y cuotM colegiales ordinarias se 
destinará el 80 por 100 para [os fondos del Colegio Pil"ovincial y 
el 20 por 100 restante se remitirá al Consejo General de COlegiOS. 

Art. 78. Gastos. 

Los gastos de los Colegios serán los necesocios para el soste
nimiento decoroso de los servicios, sin que pUeda efectuarse pago ' 
alguno no previsto en el presupuesto aprobado, salvo casos jus
ti!ficados, en los cuales, y habida cuenta de las disponibilidades 
de Tesorería, la Junta directiva podrá proponer la habilitacióll 
de un suplemento de crédito, que será aprobado por el Consejo 
General. 

Sin autorización expresa del Presidente y Tesorero no pod1"á 
realizarse gasto alguno. En la' Caja del Colegio existirá la can
tidllid necesall"ia para hacer frente a . los pagos del mismo, nego
ciándose éstos, siempre que sea posible. por una Entidad banlCaria 
o por las Secciones Económicas del Colegio, si las hubiere. 

Los Colegios podrán conceder anticipos reintegrllibles. sin 
interés o con el que se estipule, a todos los Médicos que lo soli
citen y a sus propios funcionarios adminis·trativos. con las ga
rantías y plazos que señalen en cllida caso concreto s us Juntas 
directivas. 

Art. 79. Responsabilidades. 

La responsabilidad del manejo de los fondos queda vinculada 
directamente al funcionario encargado de su custodia. el cual 
estará sujeto a la Obligación de consti·tuir la fianza que se fije 
por la Junta directiva en ~arantia a su gestión. Esto, no obstante, 
podrá hacerse responsllibles subsidiarios al Presidente, Secretario 
y Tesorero, en caso de mala fe o negligencia por acción u 
omisión. 

Cuando un Colegio Provincial no cumpla sus obligaciones 
respeotoal Consejo General de Colegios o a los Organismos ce 
protección médica o de previsión o cuando la situación econó
IItilca del mismo lo aconsejara, la Comisión Permanente del 
Consejo General, por sí o a propuesta de las Entidades men
cionadas, podrá acordar la intervención de la oontabilidad de 
dicho Colegio, dando cuenta al Pleno. comunicándolo previa
mente a su Junta directiva, que emitirá obligatoriamente su 
informe y designará de entre sus funcionarios un Interventor 
que, con g~to y retribución a cargo del Colegio intervenido, 
asumirá las funciones de Tesorero, con plenos poderes hasta 
la normalización de la economía colegial, considerándose prefe
rentes las atenciones que coril"espondan a los débitos que moti
val"on la intervención. 

Art. 80. Destino de los bienes en caso de disolución. 

Caso de disolución del Consejo General o de los Colegios 
Méd,icos provinciales, los bienes y valores que pudieran resultar 
sobrantes después de satisfechas las deudas. si las hubiere, pasa
rán a ser propiedad del Patronato de Protección Social, Integra
do por los Patronatos de Huérfanos de Médir.os, de Médicos 
InválIdos y Senectos y de Viudas y Huérfanas desvalidas . 

CAPITULO VI 

Certificados médicos 

Art. 81. Organización, edición y distribución. 

Loa Colegios Médicos son los únicos &,utorizados para editar 
y distribuir los impresOs de Certificados Médicos Oficiales, cual
QUiera que sea la finalidad de . los mismos, correspondiendo al 
Consejo General la ' organización y dirección de este servicio y 
a ~os Col~. la. distribución de ,aquéllos dentro de su tteN1torio. 

Con las solas excepciones estll1blecidas en 'disposiciones ~ 
ciales, carecen aibsolutamente de validez en cualquier aspecto 
para acreditar extremos de carácter médico los dictámenes, cer
tificaciones e informes que no estén redootados por los Médicos 
en los correspondientes impresos de Certificados Médicos Ofi
ciales, y podrán, por tanto, ser impugnados aJ.egando su nulidad. 

Art. 82. Clases de certificados. 

Al Consejo Gene.ral de Colegios, con aprobacion de la Direc
ción General de Sanidad, cOITesponde fijar las clases de cert1!i
cados y el importe de los dereohos de expedición de los mismos. 

Se establecen inicialmente las siguientes: 

La Certificado médico ordmario.-'Paratodos los efectos que 
no exijan otro de las clases indicadas a continuación. 

2.a Certificado médico ordinario de Benefirencia.-De uso 
limit ado a las personas !ncluídas en los padrones de Benefi
rencía o acogidas legalmente por esta;blecimierito benéficos de 
cualquier clase. 

3.80 Certificado médico de defunlCión.-Que se urtilizlll"á pare. 
acreditar ' aquélla, y sin cuya expedición no podrá autorizarse 
la inscripción del óbito ni el sepelio del cadáver. 

4.a Certificado médico de defunción de Beneficencia..-Para 
su uso en las circunstancias señaladas en el número tercero con 
las personas comprendidas en la definición del número segundo. 

5.a Certificado médico para enfermos psiquicos.-'Para acnl
ditaa.- las alecciones mentales o neurológicas, con carácteil" ge
neral, no pUdiendo autorizarse el ingreso en establecimientos 
psiquiát·ricos si no se acredita su condición en este modelo, salvo 
en caso de inexistencia de ejemplares en la localidad, en ICUYo 
supuesto deberá utilizarse el reseñado en el número primero, en 
el que se hará constar expresamente esta circunstancia. 

6.a Certificado médico para enfermos psíquicos de Beneflcen
cia . ....."Que se utilizará en las condiciones señaladas en el Ilipar
tllido quinto para las personas comprendidas en ,la definición 
del número segundo. 

7." Acta. de exhumaciÓn .--.En las que se extenderán las co
rrespondientes a la indncada operación y a los embalsantientos 
de cadáveres 

8.a Actas de exhumación y embalsamiento de Beneficencia.
Para. uso de las personas comprendidas en la definición del nú
mero segundo. 

9.a Certificado médico para conductores de vehículos. 
10. Certtficado médico para poseedores autorizados de a,¡o

mas de fuego. 

Art. 83. Derechos de expedición y su distribución. 

Inicjalmente, y sin perjuicio de lo dispuesto en el al',ticulo 
82 para ' lo sucesivo, se seña.la el importe de los derechos de 
expedición de las distintas clases de certificados contenidos 
en el mencionado artículo en la siguiente forma: ' 

Clase 1.": 100 pesetas. 
Clase 2.&: Gratuito. 
Clase 3.a : 100 pesetas. 
Glase 4.& : Gratuito. 
Cl!l!Se 5.&: 100 pesetas. 
Glase 6.a. : Gratui·to. 
CJase 7." : Z50 pesetas. 
Clase 8.a : Gratuito. 
Clase 9."': 100 pesetas. 
Clase 10: 100 pesetas. 

C!l!da Certificado Médico Oficial podrá lleva.r adherida una 
póliza del Patronato de Huérfanos de tres pesetas, de uso volun
tario, debiendo reintegrarse además conforme a las disposiciones 
vigentes. ' 

Los derechos de expedición de Certificado Médico Oficial se 
distribuirán del siguiente modo: 

1.0 Al Consejo General de Colegios, el 15 pOl" 100. 
2.0 Al Colegio provincial, el 76 por 100. 
3 o Al Patronato de Huérfanos de Médicos, el 5 por 100. 
4.° Al Patronato de Protección Socillil. el 5 por 100. 

El Consejo General de Colegios podrá concertar con la.> 
Entidades, Mutualidades y Montepíos, Instituto Nacional de Pre
v.isión, Colaboradoras del Seguil"O de Enfermed!l!d. Sociedades de 
Seguro y Accidentes de Trabajo, Vida, Decesos y Seguro Libre las 
condiciones de expedición de los documentos preceptivos de las 
mismas para informes. dictámenes, certificaciones, partes de al
tas y . bajas y cualquier otra actuación Que acredite servicio! 
médicos, señalando los (lerechos correspondientes a los men· 
cionados documentos y la dis!dbución de los ingre.!106 ~ 



B. O. del ·E;-Núm. 114 13 mayo 1967 6409 

nidos entre el Patron ato de Huérfanos, el propio Consejo Ge
neral y el Colegio provincial correspondiente. Se exceptúan de 
dichos conciertos, y tendrán carácter de gratuidad, los qUe! sean 
de régimen interno def Organismo, los expresamente -regulados 
por dispoSiciones de rango igual o superior y Jos que determine 
la Dirección General de Sanidad para su expedición por los 
Servicios dependientes de la misma. 

Art .. 84. D er echos para los Médicos. 

La expedición de certificados es gratuita por parte de los 
Médicos, pero éstos percibirán de los interesados los honorarios 
que se fijen libremente por los reconocimientos y restantes ope
raciones que tengan que efectuar para extenderlos. 

Art. 85. Inspección. 

Los Colegios Médicos inspeccionarán el uso del certificado mé- . 
dico oficia-l y, sin perjuicio de las sanciones que impongan a sus 
propios colegiados, comunicarán a la Dirección General de Sa
nidad las infracciones que comprueben, acreditadas mediante el 
acta oportuna, pl1Jra que el indicado Centro directivo adopte las 
medidas pertinentes. -

CAPITULO VII 

De la jurisdicción diSCiplinaria 

SECCIÓN 1." D E LA JURISDICCIÓN DISCIPLINARlA COMÚN 

Art. 86. PrincipiOS generales. 

1.° Los COlegiadOS que infrinjan sus deberes profesionales, in
cluidos los -regulados en el presente Reglamento, serán sancio
nados disciplinariamente, con independencia dI' otras respon
sabilidades legales o disciplinarias en que puedan incurrir. 

2.° Igualmente serán objeto de sanción colegial los que co
metan faltas o delitos comunes de natura-leza afrentosa. 

3;° No podrán imponerse sanciones disciplinarias, salvo las 
previstas para corregir faltas leves, sino en virtud de expediente, 
conforme al procedimiento regula-do en este capítulo. 

4.° De toda sanción que no sea por falta leve se dará cuenta 
inmediata al Consejo General de Colegios, con remisión de un 
extracto del expediente. El Consejo llevar á un registro de san
ciones . . 

5.° Pa-ra la imposición de sanciones deberán los Colegios 
graduar la responsabilidad del interesado en relación con su 
infracción, trascendencia- de ésta y demás circunstancias modi
ficativas de la responsabilidad. 

6.° . Las sanciones impuestas por la Junta directiva serán 
ejecutadas sin perjilicio ' de los recursos que procedan. No obst an
te, ('" el·caso de que dioha ej ecución pueda causar perjuiCiO de 
imp<:¡sible o de difícil r-eparación, el Organo que imponga la 
sanción podrá acordar, de oficio o a instaIÍcia de pa-rte. la sus
pensión de la ejecución del acuerdo recurrido. 

7." Las sanciones serán canceladas definitivamente, siempre 
que, una vez cumplida l a- sanción, los colegiados observaren buena 
conducta después de t r anscurridos: un afio para las leves, dos 
años para las menos graves, cinco afios para la-s grav-es y diez 
afioJ para las muy graves. 

Las f altas prescriben, ena vez t ranscurrido un año desde su 
comisión sin haberse decretado la incoación del oportuno expe
diente, salvo las que constit uyan delito, que tendrán el mismo 
plazo de prescripción que éste si fuese m ayor del año. 

Art. 87. Clasificación de las faltas. 

:["as f altas se clasifican en leves, menos graves, graves y muy 
graves. 

Se consideran dos tipos de faltas: 

- a) Faltas corporativas: la-s que guarden relación con las 
obligaciones COlegiales. 

b) F altas profesionales: las que se refieran con carácter 
general al modo de ejercer la profesión. 

1.0 .Son f a-ltas leves las siguientes: el incumplimiento de las 
normas establecidas sobre documentación colegial; la negligen
cia en comunicar al Colegio las vicisitudes personales, para su 
anotación en el expedieIlte personal; la- desat ención respecto 
a los requerirnlentos o peticiones de informes solicitados por 
el Colegio ; la falta de emisión del voto en las elecciones cole
giales; la falta injustificada de empleo de impresos de certifica
dos médicos oficia-les. Todas estas faltas tienen el calificativo de 
corporativas. 

2.° Son faltas menos graves corporativas: la reiteración de 
la!! leves dent ro del año siguiente a la fecha de su corrección; 
la negligenCia, no oa-lificada como de mayor gravedad, en el cum
plimiento de las obligaciones del colegiado, que entrafie perjui-

cio m anifiesto para los intereses corporativos; la indisciplina. 
que no llegue a merecer la calificación de rebeldia; la difusión pú
blica, por medios ex<traprofesionales, de las discrepancias inter
nas de la Organizadón Médica Colegial. 

3.° Es falta menos grave, calificada como profesional: la 
concurrencia subrepticia con los Médicos habituales, bajo pretexto 
de consult.a-, urgencia o suplencia y la asistencia domiciliarla 
a enfermos de otros Médicos sin conocimiento de aquéllOS y .a 
sabiendas de tales circunstancias. 

4.° Sor.. faltas graves, de carácter corporativo: la reiteración 
de la-s menos graves dentro del año siguiente a su corrección; el 
menospreCio grave, la injuria, la difamación o la agre¡¡ión física 
a las autoridades colegiales y a los compmieros; la infracción 
de las normas que regulan la Bolsa de Trabajo, cuando origi
na grreve perjuicio; la indisciplina deliberadamente rebelde; la 
adopción de acuerdos por las .Juntas directivas provinciales 
que pUedan dañar los intereses o prestigio de la profesión y de 
la Organización Colegial, cuya calificación se hará por la Asam
blea de Presidentes y Consejeros. a propuesta del Consejo 
General. . 

5.° SOn faltas garves, de carácter profesional: la reitera
ción de las menos graves .ient ro del año siguiente a su corrf·c.ción; 
el incumplimiento de las normas sobre restricción de estupefa
cientes ; el incumplimiento de las normas sobre censura sani
taria ; el uso de procedimientos contrarios a la ética profesiOnal 
para- reclutar clientes; la inmoralidad y la embriaguez con oca
sión del ejerciCio profesional; la explotación de toxicomanías; 
el encubrimiento de actuaciones clandestinas de profesionales 
no autorizados a ejercer por el Colegio respectivo; la propa-ganda 
contraria a la deontologia -profesional; las prácticas dicotómicas; 
la ilegal participalCión en beneficios mercantiles de productos 
farmacéuticos, y cualquier otrs que encierre lucro, contrario 
a los principios generales de la ética y deontología profesional. 

6 .° Son falltas muy graves : la reiteración de las graves du
rante el afio siguiente a su corrección; el atentado contra la 
honestidad, honor o dignidad de las personas con ocasión del 
ejerCicio profesional; la comisión de delitos usando la profe
sión; la negativa a prestar servicios de urgencia o de asisten
cia, faltando a la deontología profesional, y, en todo caso, 
si es Médico único en la localidad. 

7.° Se estimará circunstancia agravante, que situará la falta 
en el inmediato grado superior de gravedad: el ser miembro di
rectivo de la Organización Colegial, siempre que aquélla haya 
sido cometida en función del cargo. . 

Art. 88. Sanciones. 

Las sanciones aplicables a las faltas a que se reifere el ar
tículo anterior serán : 

1.0 Faltas leves: corrección priVada y aperCibimiento por 
oficio. 

2.° FaItas menos graves: amonestación por escrito, publi
cada en la Prensa colegial. 

3.° Faltas graves: en las calificadas como profesiona-les, sus
pensión del ejercicio profesional por plazo no superior a un afio, 
y en las clasificadas como corporativas, suspensión por plazo 
no superior a un afio para el desempefio de cargos directivos 
colegiales. 

4.° Faltas muy graves : en las califica-das como profesionales, 
suspensión del ejercicio profesional por más de un año, y en las 
calificadas como corporativas, inhabilitación definitiva para 
el desempefio de cargos directivos colegiales. 

La reiteración de faltas muy graves se sanciona:rá con expul
sión del Colegio, que llevará anexa la inhabilitación para incor
porarse a cualqUier otro mientr!tS no sea expresamente autori
zado por el Consejo General. 

Mientras no sean canceladas todas las .sanciones menos las 
correspondientes a las faltas leves, llevarán anexa la inhabilita
ción para el desempefio de cargos directivos en cualquier Colegio. 

Contra las sanciones que suspendan el ejerciCio profesional 
y la expulsión del Colegio se podrá recurrir por la jurisdicción 
contencioso-administrativa:, previo agotamiento de la vía gu
bernativa. 

Art. 89. competencia. 

Las falt as leves se correglIan por el Presidente del Cole
gio, por sí o por acuerdo oe la Junta directiva. sin necesidad de 
previa instrucción de expediente. 

La sanción de las restantes falltas será de la competencia de 
la Junta directiva, previa la instrucción de un expediente dis
ciplinario y conforme al proce<ümiento que se r~ etl el. 
articulo siguiente. . 
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L~ Junta di:reotiva pocttá acordar la instrucción de una lnfor
mawó~ relil!rvada. ~tes de dictar la providencia en que decida la 
in.C<ja~lón del expe4ienw, 9, en su caso, el archivo de las a'C
tuac1ones, sin imposición de sanción o con la de alguna de las 
previm,as para corregir las faltas leves. ' 
. 'El acujtnlQ de imposición de lB sanción de expulsión del Co
legIO _d~r4 tJer tomadO Por el fleno de la Junta directiva con 
la asiStencIa de las dos berceras partes de los miembros corresPOn
diente:;, del mismo y la conformidad de la mitad de los que for
man Q,icl1o Pleno. 

Es competencia .de lle ¡\sa.mblea de Presidentes y Consejeros, 
a propues~ del Pleno del Oonse)o General, el juicio y sanCión 
de .las falt!l.S com~tidas por los miembros de las Junt.as d~tivas 
de )QS Oqlegios Provincllrles, ajustándose, en lo que resulte apli
cable, 'I!- las , n.ormas dll PfocecUmiento estable<lidas en el artículo 
siguiente. 

.Art. 90. procedimiento,' 

1.0 La Junt a direct iva, al acordar la incoación del expe
diente, designará como Juez ¡nstructor a uno de sus miembros, 
el eua! desempef\ará obligatoriamente su' función, a menos que 
tuviera motivos de abstención o que la recusación promovida por 
el expedientado fuere aceptada por llr Junta. Esta podrá tam
bién designar Secretario o autorlzar al Instructor pára nom
brarlo entre los colegiados y empleados del Colegio, 

2.° 8ólO se considerarán causas de abstenci6n o recusaoión 
el parentesco de consaguinidad dentro del cuarto grado o de 
afinidlld dentro del segundó, la amistad Intima o enemistad ma
nifiesta. o tener interés personal en el asunto. 

3.° A efectos ctel ejercicio del derecho de rlKlusRlCión, los nom
bramientos de Instructor y Secretario serán comunicados al 
expedIentado, quien podrá hácer uso de tal derecho dentro del 
plazo de ocho días de la not11lcación. 

4.0 Compete al tnstructor disponer la aportación de los an
tecedentes que estime necesarios y 'ordenar la práctica de cuantas 
prll.éba,s y áctuil.ciOJies conduzcall al esclarecimiento de los he
chos o é. detetm1rtar las responsabilidades susceptibles de san-
ción. ' . ' 

5.° Además de Ia.s ' declaraciones que presten los inculpadOS, 
el IIl6truotor les pas¡¡.rá €-n forma esori-ta Un pliego de (argo" 
en el que reBeñará con preoisión los que contra ellos aparezcan, 
conoedléndoles un pl~ lmprorrogable de ooho días para que lo 
contesten y propongan la prueba que estimen conveniente a 
su' derecho. Contestado el pliego de cargos, o trmlscurrido el 
referido plazo de ocho dias, el Instructor admitirá o rechaZllrá 
las pruebas propuestas y acordará la práctica de las admitid!ts 
y de cUllntal! otras aotuaciones considere eficaoes parir el mejor 
conocimiento de los hechos. 

6.° Tenninadas las actuaciones, el Instructor, dentro,del plazo 
máxilno, 41e dOB meses, desde 'la flKlha ae incoaoión, formul!rrá 
propuesta de resolución, que deberá notificar por copia literal 
al encartado, quien dispondrá de un plazo de ooho días, desde tal 
notificación, para examinar el expediente y prB6Bntar escrito 
dI'! alegaciones. 

7,0 ,Remitidas las actuaciones a la Junta dlrectiv~ del Cole
gio, inmed\atamente de recibi40 el escrito <le aleglrciones pre
sentado por el ext>&lientado, o de transcurrido el plazo para ha
cerlo, aquélla resolverá el expedien~ en la primera reunión que 
celebre, oyendo previamente al Asesor jurldlco del Colegio, si lo 
hubiere, y notificando la resolución a! interesado en sus términos 
literales. 

8.° Contra la resolución que ponga fin al expediente podrá 
el i~tere¡¡ado, en el plazo de quince días, interponer rlKlurso de 
alzada , ante el Con¡¡ejo General de Oolegios Médicos, presentan
do ellWiCrlt,o, en el Colegio que dictó la resolución. Reoibjdo el.. 
:recurso, y- dentro ,de los clnco dias siguientes, el Colegio Provin
cia! elevará pI Consejo el expediente, acompañado de informe 
sobre el mIsmQ. 

9.° El Consejo General de Oolegios Médico~, previa la prác
ti~a, Q.~ l!ls pruepall , que estim,e oportunas, resolverá el recurso en 
er plazo máximo de sesenta días desde BU interposición ; a través 
~el O<?legio I>r9vincial, al que ser á.. devuelto el expediente, se no
tificará la resolución al recurrente, quien, dentro de los quince 
dias siguientes a su notificación, po;!rá recurrirla ante el Minis
rterio de la Gobernación por conducto del mismo Colegio. 

lO. Dentro de los quince dias siguientes a la interposición del 
recurso el Colegio le cursará, junto con el expediente, !tI Oonsejo 
General, que lo elevaré; a.l Ministerio por conducto de la Dirección 
General de Sanidad. 

1'1.' Contra lal! resoluciones dictadas por el Ministro de la 
Oober.nación, podrá el intel'esado recurrir ante la JuriSdicción 
ConWn~IiIIdlnln18trQtl.va, ' 

S ECCIÓN '2 .a DE' LOS TRIBUNALES DE HONOR 

.Art. !H, Constitución y organización. 

1.0 Para conocer y sancionar 108 aotos deshonrosos cometidos 
por los oolegiados Médicos que les hagan desmerecer en el con
cepto público, o sean atentatorios a la ética profesional, se esta
blecen en los Colegios Oficiales de Médicos los TribunaleB de 
Honor. ' 

2.° El procedimiento de estos Tribunales es compatible con el 
de cualquier otra Jurisdiooión, a la que los colegiados puedan es-
t ar sometidos por el mismo hecho. ' 

3.° La oonstitución del Tribunal ,e incoación del oportuno 
procedimiento, se dlKlretará pOr acuerdo de la Junta direotiVI!, 
del Colegio. Este acuerdo se producirá por iniciativa de la Jun
ta, POr denuncia o por solicitud concreta y fundada de 20 cole
giados por lo menos. 

4,° El Tribunal estará integrado HOr nueve colegiados, de
signados por sorteo entre los que figuran cOmo más an,tliUos 
que el enjuiciB4o. En defecto de un número sufioiente 4e éstoS, 
se completará Gon 108 colegi~08 que posean , en el ejercioio de 
su profesión antigüedad igualo iÍüerior. ' , 

5.° Será ,condición indispensable para poder ser en cual~ 
quier caso miembro del Tribunal, la de no haber sido jamás 
objeto de sanción en el Colegio ni en otros _ Colegios Oficiales 
de Médicos. 

6.° El sorteo será por insaculación, y el número de los que 
resulten asi designados, será igual al de los Vocales o miembros 
del Tribunal, más otros tantos suplep.tes que reúnan iguales 
condiciones que los miembros en propiedad. ' 

7.° La insaculación será realizada por 18, Junta Directiva 
en cada caso, una vez ordenada la constitución del Tripunal 
en sesión pública, previa oitación del inculpado para presen
ciaTla. 

8.° Todo acusado podrá sustraerse al juicio del Tribunal 
que contra él se const1tu~re, dándose de !Jajá. a perpetlPdad 
en el Colegio de Médicos, pero se hará constar en el expediente 
peraonal del mismo la causa. de la baja, y se remitirá copia. del 
expediente a cualquier Oolegio Médico que 10 solicitare. 

Art. 92. Reuniones, 

. 1.0 El Tribunal se reunirá en el domicilio del Colegio, y ¡rus 
miembros 1301amente pOdrán abstenerse o ser recusados por cau
sa de parentesco, dentro del ouarto grado de consaguiIlidSld, 
o segundo de afinidad, amistad íntima o enemistad manifiesta 
'O por tener interés personal. El cargo es obligatoriO e irrenun
ciable paTa todos los colegiados que resulten designados., Las 
recusaciones de los Vocales propietarios y suplentes <leberán 
plantearse de palabra en el acto de la insaculación y formali
zarse por escrito en el plazo de ouarentR y ooho horas, siendo 
examinadas y resueltas por el Tribunal en su sesión de oOlll!ti~ 
tución, el cual, caso de aceptarlas designará a los Vocales su
plentes que hay!tIl de ooupar las v'acantes. 

2.° Presidirá el Tri,bunal aquel de los Vocales que tenga 
como colegiado mayor antigüedad entre los designados, actuah.
do como Secretario el que resulte de más reciente incorpora,glón. 

Art. 9'3. Procedimiento. 

1.0 El Tribunal B6 constituirá dentro de los diez días siguien
tes al de la designación de los Vooales; citará al inculpado, 
qmen comparecerá personalmente o por representante que 
debe ser previamente aceptado por el Tribun,al, siéndole ~ntfe. 
gado el pliego de cargos, que , deberá contestar en el término 
de quince días, aportando las pruebas que est ime convenlentes i 
practicadas éstas y las que hayan propuesto los denunciantes 
si fueran declaradas pertinentes, así como las qué el Tribunal; 
en su caso, acordare para , mejor proveer, calificará el hecho 
y dictará la resolución que proceda con arreglo a poncienci¡¡. y 
honor. La resolución se adoptará por mayoría, sin que se auto. 
ricen abstenciones. 

2.° De la constitución, actuación y fallo del Tribunal se le
van tarán actas duplioadas, autorizadas por el Presidente y el 
Secretario, salvo la referente a la resolución <lel expediente que 
deberá ser firmada por todos los miembros. 

3,° En ningún , oaso la tramitación de este proce<1iIniento 
podrá durar más de treinta días, 

Art. 94. Resoluciones. 

Las resoluciones que puede dictar el Tribunal de Honor res· 
pecto , del inculpadO. serán solamente la de absolución o ia de 
separación definitiva o total del Colegio, y tendrán que adop
tarse en votación secreta, con asis+..,encla de todos 1011 miembros 
del TribW1aI. 
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Art. 95. Recursos. 

1.0 Las resoluciones del Tribunal serán inapelables, sin que 
quepa contra ell~.s recurso de clase alguna, salvo el de nulidad 
por quebrantamiento de forma, que deberá interponerse, en el 
plazo de cuarenta y oc'\1o horas de notificado el fallo, ante el 

. Consejo General de Colegios Oficiales de Médicos, el cual lo 
resolverá dentro de los diez días siguientes al de presentación 
del recurso 

2.° Los acuerdos del Tribunal se considerarán ejecutivos y 
de plena validez a partir del momento en que se comuniquen 
al interesado, aun cuando éste hubiera interpuesto el recurso 
a que se refiere el párrafo anterior. 

3.° Todo acuerdo ' dictado por el Trjbunal de Honor deberá 
ser comunicado al ' Consejo General, que a su vez lo notificará 
a los demás Colegios. 

Art. 96. Rehabilitación. 

1.0 En un plazo no inferior a cinco años, después de toma
da resolución por el Tirbunal de Honor, podrá el que hubiere 
sido sancionado pedir su rehabilitación ante un Tribunal com
puesto de la misffia forma, pero con distintas personas del que 
le juzgó, aportan~o pruebas plenas de su total cambio de con
ducta, que serán apreciadas libremente ' por el Tribunal, contra 
cuyo fallo no se dará recurso alguno. 

2.° Los trámites de la rehabilitación se llevarán a cabo en 
la misma forma y condiciones que las reseñadas para su en
juiciamiento y sanción. 

CAPITULO v.r:II 

De las pUblicaciones 

Art. 9,7. Edición del «Boletín» 

El órgano de expresión de la Organización COlegjal será edi
tado por el Consejo General, y en él colaborarán de forma per
manente las Juntas directivas de los Colegios, miembros del 
Consejo y 8e«ciones del mismo. 

Art.OO. De las publiCaciones de los Colegios. 

Podrán los Colegios Provinciales editar sus Boletines infor
mativos, ateniéndose siempre a las normas deontológicas y dis
posiciones leg·ales vigentes y a las de este Reglamento. 

CAPITULO IX 

Régimen jurídico 

Art. 99. Co~petencias. 

1.0 La competencia es irrenunciable y se ejercerá precisa
mente por los órganos colegiales que la tengan atribuída como 
propia, salvo los casos de delegación, sustitución o avocación, 
previstos en este Reglamento. 

2.° Si ' habiendo sido atribuida a la OrganizaCión Colegial 
una competencia, no se ha especificado el Organismo que deba 
ejercerla, se entenderá que la facultad de resolver per.tenece a 
los Organismos provinciales" a no ser que el ejercicio de dicha 
competencia trascienda del álnbito estrictamente provincial. 

3.0 Los Organismos centrales podrán orientar con carácter 
general la actividad de los Órgano.s provinciales, mediante circu
lares o instrucciones. 

4.0 Las atribuciones reconocidas a las diversas autoridades 
de la Organización Colegial serán delegables en las de rango 
inferior al delegante. La delegación pocirá ser revocada en 
cualquier momentp por el órgano que la haya conferido. En 
ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a . 
su vez, por delegación. Tanto la delegación como su revocación 
habrán de tener la publicidad suficiente entre los colegiados. 

5.0 Cuando la competencia se refiera a fines cuya importan
cia exceda de la puramente corporativa, podrá ser asumida por 
la Dirección General de Sanidad una vez transcurrido el plazo 
de ejercicio, bien haya sido fijado éste por la norma' aplicable, 
bien, en su defecto, lo haya establecido para el caso el propio 
Centro directivo. . 

6.0 Si la Organización Colegial interviene en un procedi
miento ~guido ante la Administración Pública, mediante actos 
que lleven consigo f.acultades de impulso o decisión, adoptará 
sus acuerdos en el plazo que establezcan las normas que regulen I 
el expresado procedimiento o, en su defecto, en el plazo que 
oportunamente fije el órgano ante el que se sigue el mismo, y 
que no podrá ser inferior a quince días. ' Transcmrido dicho 1 
plazo sin prodUCirse el acuerdo en cuestión, la competencia 
colegial se entenderá incursa en caducidad, sin necesidad de 
declaración expresa. pUdiendo ejercitarla la autoridad a la que 
incumbe el impulso o la deciSión del procedimiento. 

Art. lOO. Ejicacia. 

1.° Los actos y acuerdos de las autoridades colegiales seráD 
válidos y producirán sus efectos desde la fecha en que se dic
ten, salvo que en ellos se disponga otra cosa. 

2.° La eficacia quedará demorada cuando asi 10 exija el 
contenido del acto, o esté supeditada a su noti1leaCi6n, publi.
cación o aprobación o conoclmjento previo de la autoridad 
sanitaria. 

3.° Se requerirá aprobación de la autoridad sanitaria cuando 
los acuerdos rebasen las funciones o competencia que este 
Reglamento confiere a la Organiaación Colegial. 

4.° Excepcionalmente podrá otorgarse eficacia retroactiva a 
los actos que se dicten en sustitución de otros anulados, '1 asi
mismo cuando produzcan efectos favorables al interesado, siem
pre que los supuestos de hecho necesarios existieran ya en la 
fecha a que se retrotraiga la eficacia del acto 1 éste no lesione 
derechos o intereses legitimos de terceros. 

Art. 101. InvaJtdez y suspensión de acuerdos. 

1.0 serán nulos los acuerdos colegiales cuando rebasen la 
competencia corporativa sin cumplimiento del apartado tercero 
del articulo lOO, constituyan delito o resulten contrarios al orden 
público. 

2.° Los acuerdos considerados nulos serán suspendidos por 
la autoridad corporativa que los promulgó, en el plazo de diez 
día a partir de la advertencia de su nulidad, para permitir, en 
su caso, los trámites de las reuniones corporativas. 

3.° El incumplimiento del apartado anterior será sancionado 
como falta grave, sin que la responsabilidad se extienda a las 
personas que hubiesen salvado su voto. 

4.° La anulación de los acuerdos requerirá la evidencia de 
la ilegalidad, conforme a 10 prescrito en el apartado primero de 
este articulo. 

5.° En cualquier momento podrán los organismos colegiales 
rec·tificar errores materiales de ' hecho y aritméticos. 

6.° Las facultades de anulación no podráll ser ejercidas 
cuando por prescripción de acciones, por el tiempo transcurrido 
u otras circunstancias, su ejercicio resulte contrario a la equidad, 
al derecho de los particulares o a las leyes. 

Art. 102. Recursos. 

l. Contra las resoluciones de los Organismos Colegiales y 
los actos de trámite que determinen la imposibilidad de con
tinuar un procedimiento o produzcan indefensión, podrá inter
ponerse recurso de alzada ante el Organismo Colegial inme:. 
diatamente superior. 

2. La resolución del recurso de alí!:ada y las decisiones del 
Consejo General podrán recurrirse ante la Dirección General 
de Sanidad, cuya resolución pondrá fin a la vía gubernativa., con 
las excepciones previstas expresamente en este Reglamento. 

3. Podrán recurrir los actos colegiales: 

a) CUando se trate de un acto o acuerdo de efectos jun
dicos individualizados, los titulares de un derecho subjetivo o 
de un interés legítimo, Personal y directo en el asunto. 

b) Cuando se trate de una disposición de carácter general 
o de un acto o acuerdo que afecte a una pluralidad determinada 
de personas, o a la Organización en 'si misma. se entenderá. 
que cualquier colegiado perteneciente al Organismo que lo 
adoptó está legitimado para recurrir. 

4. El recurso podrán fundarse en cualquier infracción del 
ordenamiento jUrídiCO. 

5. La interposición del recurso no suspenderá la ejecución 
del acto impugnado, pero la autoridad a quien competa resol
verlo podrá suspender, de oficio o a instancia de parte, la eje
cución del acuerdo recurrido, en el caso de que dicha eje
cución pudiera causar perjuicios de imposible o dificll reparación 
o cuando la impugnaCión se fundamente en alguna de las causas 
de nulidad previstas en el artículo 101. 

Art. 103, Peticiones a las autaridades y Organismos colegfale3. 

Cualquier colegiado, por conducto de su Colegio respectiva, 
podrá dirigirse a los Organismos superiores de la Orga.niZacl6n, 
colegial en materia de su competencia. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.-1. Salvo ~se por las causas previstas en los ar
tículos 13 y 32, los actuales miembros del Consejo General 1 
de las Juntas directivas de los Colegios Provinciales, continua
rán desempeñando sus cargos y .ostentando, en ~ caso, SUS 
respectivas representao:1ones ~ ~ expire el maDda;o de la 
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mitad cuya renovación, aplicando lo que dispOnía el anterior 
Reglamento de 24 de enero de 1963, hubiera correspondido efec
tua.r en fecha más lejana. 

2. Sin perjuicio de ello, la Dirección General de Sanidad 
cursará las instrucciones pertinentes para que, en el plazo de 
tres meses, se proceda a la designación o elección de los nuevos 
miembros que el presente Reglamento incorpora a los referidos 
Ü1'ganismos. · De no producirse su cese por alguna de las causas 
sefialadas en los citados artículos 13 y 32, el mandato de los 
así' deSignados o elegidos, expirará en la misma feoha que la 
indioada para los que ya forman el Consejo General o la Junta 
directiva del COlegio correspondiente, respectivamente. 

3. Mientras esta incorporación no tenga lugar, y dentro del 
citado plazo de tres meses, seré.n válidos los acuerdos y reso
luciOnes que, en la esfera de sus respeotivas competencias, y 
con observancia de las disposiciones oontenidas en este Regla
mento, adopten el Consejo General y las Juntas directivas de 
los Colegios Provinciales. 

Segunda.-En el plazo de un afio, a partir de la publicación 
del presente Reglamento, las Organizaciones Colegiales, some
tetán a la aprobación de la Direcctón General de Sanidad, los 
respectivos Reglamentos de Régimen Interior, adaptadas a los 
principios y normas contenidas en esta disposición. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Quedan derogadas las Ordenes ministeriales de 24 de diciem
bre de 1963 y de 26 de enero de 1967, así como ouantas disposi
ciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en 
este Reglamento. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.-El Consejo General velará por el eficaz oumpl1-
miento y desarrollo de ouanto se dispone en el presente }l.e. 
glamento. 

Segunda.-La .presente disposición entra.rá en vigor en lit 
fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del Estada». 

MINISTERIO 
OE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 21 de marzo de 1967 por la que se aprue
ban las Instrucciones para los exámenes de Grado 
del Bachillerato. 

nustrlsimo sefior: 

Desde la publicación de l a Orden ministerial de 21 de marzo 
de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado» de 30 de marzo Y de 25 de 
abrU> , en la que se aprobaron las Instrucciones para los eltá
~es de Orado del Bachillerato, ha sido necesario dictar varias 
disposiciones complementarias que han ido r~lando d,iferentes 
aspectos accesorios de las pruebas. Por otra parte, la Inspección 
de Ensefianza Media del Estado y los Presidentes de varios 
tribUnales de exámenes han sugerido la posibilidad de abreviar 
la duración de las prueba.s sin introducir modUicaciones radi
cales en la estructura de las mismas. ajustándose siempre a ' 
lo <tispuesto en el capítulo VIII de la Ley de Ordenación de 
la · Enseña.nza Media de 26 de febrero de 1953 (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 217) . 

Pan. 8itender estas propuestas y refunddr en un solo texto 
los que actualmente se hallan en vigor, 

Este Ministerio ha: resuelto : 

1.. Quedan aprobadas las Instrucciones para los exámenes 
de Grado Elemental y de Grado Superior del Bachillerato, que 
setl\n PUblicadas en el «Boletln Oficial del Estado» y en el del 
Ministerio de Educación y Ciencia. C'ln esta Orden y que regi
rán a partir de las convocatorias del presente año. 

2,0 Quedan derogadas las Instrucciolles aprobadas por Or
den niinister1a.l de 21 de marzo de 1963 <<<Boletin Oficial del 
Estado» de 30 de marzo y de 25 de a.bril) , la Orden ministerial 
d& 11 de abril de 1963 (<d301etin OficiáI del Estado» de 8 de 
ma,yo) , la. Resolución de la Dirección General de EnSefianza 
Media de 2'1 de mayo de 1963 < «Boletín Oficial del Estado» 
de 1 ele julio), la. Orden milliateriaJ de 26 de ma,yo de 1964 

(<<Boletín Oficial del Estado» de 23 de junio) , 1Q. ~ución de 
la Dirección General de Enseñanza Media de ' 22 de marzo 
de 1965 (<<}301etin Oficial o.el EstadO» de 14 de abril) y todas 
las q'isposlclones r~l(Ullentarias dictadas para r~at los exá~ 
menes de Grado Elemental y Superior del Bachillerato con 
a.nterioridltd a la presente Orden, excepción peCha de las rela,
tivas a su régimen e<X>llórnlco. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. much08 afios. 
Mad!'id, 21 de marzo de 196'7. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Dire(ttor general de Enseñanza Media. 

INSTRUCCIONES PARA LOS EXAMENES I)E; GRADO 
ELEMENTAL Y SUPERIOR DEL BACHILLERATO 

I.--CONVOCATORIA DE EXÁMilNES 

Conv()()S¡torias.-Para la realización de las pruebas de G.ado 
Elemental y Superior del Bachillerato habrá dos convocatorias 
anuales, una en el mes de junIo y otra en el mes de septiembre. 

Fechas.-Los exámenes de la convocatoria de junio, en am-
006 Grados, darán comienzo el 1'5 de junio o el primer die. há.bil 
que le siga, si aquél fuese festivo. Los exámenes .de la oonvo
catoria de septiembre comenzarán, también en ambos Grados, 
el aia 15 de este mes o el primer día hábil que le siga, si aquél 
fuere festivo. 

Orden de actuación.-!,.a Inspección de Enseñanza Media 
determinará en cada Distrito Universttario el itinerario de cada 
Tribunal. y éstos anunciarán con suficiente antelación el orden 
de actuación de sus alumnos. 

II.-INSCRIPCIÓN 

a) Lug~ y oficina.-La inscripción de los alumnos para 
las pruebas de Grado Elemental y Superior tendrá lugar en 
las oficinas que la Inspección de Ensefianza Med'ia habilite 
para estos fines en los Centros oficiales que determine, 

b) Requisi'tos académicos . ..-.Para poder !n.scribirse en las 
pruebas de Grado será necesario: Para Grado Elemental, tener 
aprobad'as tod'as las asignaturas que integran los cuatro prime
ros cursos del vigente Plan de estudios del Bachillerato; para 
G.ado Superior, tener aprObadas las pruebas de Grado Ele
mental y la totalidad de las asignaturas que in'tegran los cur
sos quinto y ¡,exto del vigente Plan; para (Ullbos Grados: pri
mero. que el . expediente académico del alumno obre en el Ins
tituto donde pretende hacer la inscripciÓll; segundo, que el 
libro de calificación escolar tenga en regla todas las diligen
cias preceptivas que acrediten curso por curso los estudios rea,
lizados por el alumno, y tercero, que el libro de caJificaéiÓll 
escolar tenga cubier·ta. la diligencia especial que exprese las tres 
notas medias, según los modelos que figuran en el anejo 1 de 
estas In,strucc1ones. ' . 

Los alumn08 procedentes de planes anterior'es se atendrán 
a lo que se dispone en el capítulo XVII de estas Instrucciones 

Para que las diligenCias antedichas produzoan, efectos aca
démicos es preclSO que cumplan estas tres oondiciones: que 
se ajusten a . los modelos señalados, que la firma sea autógrafa 
y que, junto a la firma, consten de modo inteligible el nombre 
y apellidOS (Iel firmante. 

A los alumnos que tengan en trámite la convalidación de 
estudios ex,tranjeros se les a.plicará la norma XVIU de estas 
Instrucciones. 

c) Pla.oos.--¡Para la convocatoria de junio, 111S fechas de 
insCripción serán los días 20 al 3'1 de mayo para los alumnos 
que hubieren aprobado el curso cuarto o el sexto, según los 
casos, en afios académicos anteriores, y los seis primeros días 
hábiles. del mes de junio para los demás alumnos. 

La Dirección General de Ensefianza Media podrá est8iblecer, 
dentro de estos plazos, fechas distintas para la inscripción de 
los alumnos oficialll& o.e los colegi'ados y de los libres. 

En la convocatoria de septiembre las fechas serán: Los cua
tro ¡x-imeros días hábiles del mes para los repetidores, y lQ.$ 
cuatro días hábUes ' siguientes para los demás alumnO!>. 

d) En,vio (le d'atQ6 de inscrtpción .a la superioridad.-El mis
mo dia en que termine el plaro de m3itricula cada oficina de 
inscripción e}1vlará un telegrama a la Inspección de Ensefianza 
Med,ia del Distrito con índicación del número de alumnos ins
oritos 'en cada Grado. El Inspector Jefe comunicará seguida.
mente a la Jefatura de Exámenes el total de alumnos inScritos 
para cada Grado ex¡, cada Centro de su Distrito. 


